
Informe de auditoría Fecha: 2024-07-16, 11:24

Objetivo de la
auditoría :

Evaluar el diseño y efectividad de los controles internos en los procesos y
procedimientos de la Corporación.

 

 

Alcance de la
auditoría :

Realizar verificación sobre el cumplimiento de los estándares mínimos del
Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la Corporación en
atención a lo contenido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 312 de
2019 del Ministerio de Trabajo.

1. Realizar la verificación de las acciones correctivas y oportunidades de
mejora formuladas, producto de auditorías de la Contraloría General de la
República, auditoría interna y el memorando 0330-817692023 del 5 de
octubre de 2023.

2. Memorando 0120-337732024 del 3 de abril de 2024, mediante el cual se
comunica la auditoría al proceso.

3. Verificar el cumplimiento del Procedimiento PT.0520.26 Gestión de
seguridad y salud en el trabajo en articulación con los elementos de la
dimensión siete del MIPG, aspectos relevantes en el Sistema de gestión
de seguridad y salud en el trabajo, durante el período 4 de septiembre de
2023 al 31 de marzo de 2024.

4. Verificar los riesgos de gestión y de corrupción en el Sistema de gestión
de seguridad y salud en el trabajo y en el proceso gestión del talento
humano.

Verificar la actualización de la caracterización del proceso, procedimiento,
normograma, planes estratégicos, manuales, guías y demás documentación
asociada al Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo

Criterios de
auditoría o
parámetros
normativos :

Decreto 1072 de 2015
Resolución 312 de 2019 del Ministerio de Trabajo.
MIPG: Dimensión 7 - Control Interno

Metodología :
Reuniones en la dependencia, revisón de expedientes y documentos que
soportan el SG SST

Desarrollo de la
auditoría :

ESTANDAR 1 RECURSOS

E1.1 Estándar: Recursos financieros, técnicos, humanos y de otra índole.

Numeral 1.1.1. Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
SG-SST

Criterio:
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La persona que diseña, ejecuta e implementa el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo en la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, tiene formación y cursos
solicitados en la Resolución 312 de 2019.

Prueba:

Se evidencia los soportes copia del diploma de ingeniero industrial, copia de
especialización del responsable o líder de implementación del Sistema. (Copia de
diploma de ingeniero industrial, copia de diploma de especialización en higiene y
seguridad industrial de la Universidad Autónoma de Occidente - Cali, copia de curso
virtual de 50 horas Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo realizado en
ARL Positiva el 22 de mayo de 2017. Se evidencia copia de curso virtual de 20 horas del
SG-SST – Actualización del proceso educativo virtual del responsable del SG SST
realizado el 17 de abril de 2024.

Se evidencia la copia de la Resolución 1.220-54 No. 1951 del 8 de septiembre de 2021
de la Secretaría de Salud Departamental del Valle del Cauca, donde se autoriza la
renovación, por termino de diez (10) años de la licencia de prestación de servicios en
seguridad y salud en el trabajo.
Documento de la dirección en el que se asigna al profesional para diseñar e implementar
el SG-SST: En el contrato CVC 060 de 2024, cuyo objeto es: “Prestación de servicios
profesionales para apoyar a la dirección administrativa y del talento humano, en la
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad en el trabajo”. Menciona en la
cláusula SEGUNDA: “Obligaciones del contratista”- Actividad: numeral 8° refiere; realizar
todas las actividades del SG-SST, entre otras cláusulas. Numeral 1.1.2
Responsabilidades en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo –
SG-SST.

Criterio:

La entidad asignó y documentó las responsabilidades especificas en el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo a todos los niveles de la organización.

Prueba:

Se evidencia la matriz de responsabilidades y roles frente al sistema de gestión de
seguridad y salud en el trabajo – CVC (folio 5 al 7); Es importante anotar, que dicho
documento no se encuentra codificado, no se evidencia la fecha de elaboración y/o
actualización de la matriz, así como tampoco el numero de la versión del documento, ni
los responsables de la elaboración, revisión y aprobación. Adicional, no se encuentra en
el aplicativo DARUMA, por lo tanto, se requiere se evidencie la solicitud de creación
del mencionado documento de acuerdo con el procedimiento (PT.0540.02). Control de
documentos y diligenciamiento formato FT.0540.07 V5 20200924 (Solicitud de creación,
modificación o eliminación de documentos.
Como evidencia de la divulgación y la socialización de la matriz de responsabilidades y
roles frente al SG-SST, solo se encuentran los correos electrónicos remitidos a la
secretaria del Director General, al Director Administrativo y del Talento Humano, al
Presidente del COPASST y al Presidente del Comité de Convivencia remitiéndola; sin
embargo, dentro de la matriz se evidencia que hace parte de la misma los funcionarios y
los contratistas, pero no se deja evidencia de dicha socialización.
Se debe realizar y normalizar el Instructivo de diligenciamiento de la matriz de
responsabilidades y roles frente al SG-SST.
La matriz de responsabilidades y roles no está contenida en la carpeta documental del
SG-SST publicada en la intranet: ruta
https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/talento-humano.

Imagen No. 1

Numeral 1.1.3 Asignación de recursos para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo – SG-SST.

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 2/67

https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/talento-humano


Criterio:

Definir y asignar el talento humano, los recursos financieros, técnicos y tecnológicos,
requeridos para la implementación, mantenimiento y continuidad del Sistema de gestión
de SST.

Prueba

Recursos financieros, se evidencia el reporte de ejecución presupuestal mensual
generado el 17 de abril de 2024 en donde se tiene asignados recursos para esta
actividad.
El presupuesto asignado para el SG-SST le apunta a las actividades registradas en el
plan de trabajo del SG-SST 2024.
Recurso humano:

Responsabilidades en el marco del SG SST:

Funcionarios:

Fabiola Gil
Henao

1.    Apoyar administrativamente el proceso de salud y seguridad en el trabajo
para que se desarrollen de acuerdo a la normatividad vigente y los lineamientos
técnicos establecidos.

2.    Elaborar las solicitudes de disponibilidad, codificación y clasificación de las
reservas presupuestales, para revisión y aprobación del jefe inmediato.

3.    Desarrollar las actividades requeridas para la conformación, estructuración,
permanencia y funcionamiento de la Brigada de Seguridad dando cumplimiento
a lo establecido legalmente. 

4.    Apoyar administrativamente la elaboración de los contratos para la ejecución
de los planes y programas del área, a fin de que se cumplan con los términos
legales y técnicos establecidos.

Prestadores de servicios:

Jhon Jairo
Barrientos
Castro

1.    Reportar a la Dirección Administrativa y del Talento Humano las situaciones
que puedan afectar la seguridad y salud de los servidores públicos, prestadores
de servicios y visitantes, a través de las Matrices de Identificación de Riesgos y
Evaluación de Peligros, resultados de encuestas de riegos Psicosocial,
condiciones de salud y demás.

2.    Apoyar técnicamente con los profesionales asignados al equipo, la
elaboración, revisión y evaluación Matrices de Identificación de Riesgos y
Evaluación de Peligros, y demás documentos del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

3.    Apoyar técnicamente en la revisión y actualización, de los procedimientos de
SST y sus respectivas tablas de retención documental.

4.    Apoyar la programación de las capacitaciones en Seguridad y Salud en el
Trabajo, con el grupo de profesionales asignados al equipo e informar a la
coordinación de Talento humano para la inclusión en el plan institucional de
capacitación.

5.    Apoyar en la comunicación el a la administradora de riesgos laborales, y la
entidad promotora de salud de la ocurrencia los accidentes trabajo y
enfermedades laborales.

6.    Hacer seguimiento de gestión a los planes de acción derivados de la
investigación de los accidentes e incidentes.

7.    Apoyar en la elaboración técnica de la planeación del presupuesto de la
vigencia para las actividades del SST, así como la ejecución del mismo.

8.    Realizar todas las actividades como responsable del SG-SST.

9.    Revisar y comunicar las recomendaciones emitidas por el Medico
ocupacional de SST, respecto a las situaciones de salud de los servidores
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públicos y restadores de servicios a los respectivos jefes y realizar seguimiento
de su estricto cumplimiento.

10.  Definir y recomendar las acciones preventivas y o correctivas necesarias
con base en los resultados de la supervisión, inspección, medición d ellos
indicadores del SG-SST.

11.  Apoyar técnicamente los diferentes comités y grupos como el comité de
convivencia (CCL), COPASST y brigadas de emergencia, así como apoyar la
divulgación de sus recomendaciones.

12.  Apoyar la distribución y asignación de los Elementos de Profesión Personal
(EPP) de conformidad con el riesgo ocupacional en la sede Cali y las regionales.

13.  Apoyar a la Dirección Administrativa y del Talento Humano en la Realización
y elaboración de los protocolos que lo requieran relacionados con salud pública.

14.  El contratista se compromete a guardar reserva de la información utilizada
para la evaluación de factores psicosociales, conforme lo establece la Ley 1090
de 2006, en consecuencia, adquiere el compromiso de usar dicha información
única y exclusivamente para los fines inherentes a la salud ocupacional.

15.  El prestador debe contar con pase vigente, en el momento que se requiera
desplazamientos en vehículos de la entidad, para ello deberá presentar los
exámenes de conducción requeridos por la CVC.

Adriana Lucia
Saavedra

1.     Realizar el plan de trabajo y cronograma correspondiente al objeto
contractual.

2.    Apoyar técnicamente a la Dirección Administrativa y del talento humano -
Seguridad y Salud en el Trabajo para la intervención de los riesgos
Psicosociales producto del resultado de la encuesta.

3.    Mantener actualizado el programa de vigilancia epidemiologia en riesgo
psicosocial de la Corporación.

4.    Realizar las acciones establecidas en el plan de mejoramiento del estudio
del riesgo psicosocial, a través de talleres, análisis en intervenciones necesarias
con el fin de mantener la salud mental de la población trabajadora de la
Corporación.

5.    Mantener al día los indicadores de participación, indicador de riesgo
intralaboral, de las actividades programadas con los trabajadores, indicadores de
cumplimiento, 

6.    Apoyar el SG-SST en el desarrollo en las intervenciones de la población
trabajadores con riesgo Psicosocial identificado como Alto y muy Alto.

7.    apoyar con las EPS, la atención de los trabajadores que requieran de
asesoría y acompañamiento para la atención de sus condiciones de salud
mental.

8.    Apoyar la realización asesoría y acompañamiento a los trabajadores que
requieran de intervención individual.

9.    Apoyar y colaborar en la elección de los diferentes grupos que componen y
soportan la seguridad y salud en el trabajo de la CVC, como COPASST (Comité
Paritario de seguridad y salud en el Trabajo), Brigadas de Emergencia, Comité
de Convivencia Laboral, así como participar en la formación de cada uno de
estos comités.

10.  Apoyar a la Dirección Administrativa y del talento Humano de la Corporación
a la priorización en el análisis, intervención y seguimiento de los factores de
riesgo psicosocial de los casos asociados con diagnóstico de la salud mental y
psíquica.

11.  El contratista se compromete a guardar reserva de la información utilizada
para la evaluación de factores psicosociales, conforme lo establece la Ley 1090
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de 2006, en consecuencia, adquiere el compromiso de usar dicha información
única y exclusivamente para los fines inherentes a la salud ocupacional

12.  Participar en la elaboración y programación de las actividades y jornadas
que se adelanten desde el sistema de seguridad y salud en el trabajo.

13.  Realizar las guías y protocolos que apliquen a la naturaleza de la entidad y
la población trabajadora de conformidad con La Resolución Min Trabajo 2764 de
2022, Por medio de la cual se adopta la batería de instrumentos para la
evaluación de factores de riesgo psicosocial, la guía técnica general para la
promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos
en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras
disposiciones.

Paola Andrea
Valencia

1.     Realizar el plan de trabajo y cronograma correspondiente al objeto
contractual.

2.     Apoyar técnicamente en el desarrollo y ejecución del programa de
inducción y re inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo.

3.     Revisión, Actualización y socialización de la Política de Prevención en el
uso y abuso d consumo de sustancias Psicoactivas (SPA)

4.     Realizar y actualizar la encuesta sociodemográfica entre la población
trabajadora de la CVC y entregar los resultados a las áreas interesadas

5.     Revisión y ejecución de la actualización de la política y programa de SPA
(Prevención del consumo uso y abuso de sustancias psicoactivas) y ejecutar los
talleres de prevención.

6.     Apoyar la elaboración de talleres y su ejecución de clima y cultura de
acuerdo con el resultado de la encuesta elaborada por la entidad.

7.     Realizar valoración e intervención en los casos identificados y reportados
en consumo de SPA, para el apoyo psicosocial a los servidores públicos, sus
familias y prestadores de servicios.

8.     Apoyar la realización y ejecución de pausas cognitivas y Psico Tips de
prevención del riesgo psicosocial para el personal de la Corporación.

9.     Apoyar e intervenir por demanda inducida, el programa de salud mental de
Seguridad y salud en el Trabajo.

10.    Garantizar la reserva de las historias clínicas de las personas atendidas en
el desarrollo del contrato.

11.    Realizar y ejecutar los programas a su cargo las salidas a las diferentes
direcciones ambientales regionales para e intervenciones que se requieran.

María
Fernanda
Jiménez

1.     Apoyar la Realización el plan de trabajo y cronograma correspondiente al
objeto contractual.

2.     Apoyar la Programación y realizar las campañas de divulgación del manejo
y utilización de la sala amiga, así como recomendar lo necesario para su uso y
buen funcionamiento.

3.     Apoyar y Programar y realizar las campañas de divulgación del manejo y
utilización de las salas de descanso de la CVC, con enfoque preventivo de la
salud integral de los servidores públicos y prestadores de servicios, para su uso
y buen funcionamiento.

4.     Apoyar y Participar en el establecimiento de los controles y verificación de
existencia, de los documentos necesarios con que debe contar historia de las
evaluaciones médicas ocupacionales de los servidores públicos de la entidad.

5.     Apoyar la capacitación a los servidores públicos y prestadores de servicios
en el manejo del desfibrilador (reanimador cardiovascular) y realizar junto con el
Medico ocupacional Jornadas de Capacitación en primeros auxilios.
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6.     Apoyar a la Dirección Administrativa y del Talento Humano – en la
Realización de todas las acciones de medicina preventiva en talleres y
capacitación de promoción y prevención de la salud en el trabajo.

7.     Realizar seguimiento y demanda inducida en programas de P y P
(Promoción y prevención de riesgo cardio vascular y morbilidades) a los
servidores públicos y prestadores de servicios de la CVC.

8.     Apoyar Mantenimiento y actualizados los datos de los servidores públicos y
prestadores de servicios en la caracterización de la población en cuanto a
enfermedades y factores de riesgo cardiovascular.

9.     Mantener actualizadas las agendas del médico y psicología ocupacional
para el control de las evaluaciones de ingreso, periódicos, post incapacidad
superior a 30 días y de retiro de los servidores públicos de la entidad y
atenciones para recomendaciones ocupacionales.

10.   Apoyar el Programa de botiquines de la entidad cuanto, a capacitar a los
Servidores públicos y prestadores de servicios referente a su uso y buen
funcionamiento, de acuerdo con el manual de botiquines del SG-SST.

11.   Realizar la ejecución de las campañas y actividades relacionadas medicina
preventiva de acuerdo con el resultado las condiciones de salud y ausentismo de
los trabajadores.

12.   Gestionar toda la información requerida en el sistema informático con el
que la CVC cuenta para el manejo de la información de SST.

13.   a contratista se compromete a guardar reserva          de la información
utilizada para las evaluaciones            médicas y de factores psicosociales,
conforme lo          establece la Ley 1090 de 2006, en consecuencia, adquiere el
compromiso de usar dicha información única y exclusivamente para los fines
inherentes a la salud de los trabajadores.

Leandro
Ramírez Arias

1.    Apoyar a la Dirección Administrativa y del Talento Humano – Seguridad y
Salud en el Trabajo en la Realización de todas las acciones de medicina
preventiva y del trabajo, tendientes a controlar el riesgo ocupacional de los
servidores públicos y prestadores de servicios de la Corporación, prevenir
enfermedades laborales, cumpliendo con la legislación y disposiciones vigentes
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2.    Realizar las valoraciones medicas ocupacionales de ingreso, periódicos,
retiro reintegro al trabajo pos incapacidad superiores a 30 días y cambio de
puesto de cargo de los servidores públicos de la CVC, las cuales deben ser
diligenciadas la plataforma digital que la entidad tenga para ello y a partir de
este, realizar los programas de vigilancia Epidemiológicos que sean necesarios
para la prevención de la aparición de enfermedades laborales.

3.    Recomendar las campañas nutricionales y de autocuidado dentro del
programa de PVE en estilos de vida saludable.

4.    Generar recomendaciones con base en la historia clínica del médico tratante
de la EPS y/o ARL del servidor público para la CVC, frente a las posibles
limitaciones físicas y psíquicas para el desarrollo de sus actividades laborales.

5.    Realizar con la Psicóloga ocupacional el análisis de las estadísticas del
absentismo y morbilidad, de la población trabajadora de la CVC, así como
investigar las sus posibles relaciones con las actividades laborales.

6.    Orientar programas de rehabilitación y reintegro laboral de las personas con
incapacidad temporal supriores a (30) días, incapacidad permanente parcial y
recomendar posibles reubicaciones si fuere necesario, de conformidad a lo
estipulado por el médico tratante.

7.    Presentar informes técnicos de manera periódica de las actividades
desarrolladas durante la ejecución del contrato.
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8.    Apoyar a la Dirección Administrativa y del Talento Humano – seguridad y
salud en él y trabajo, en la Realización y elaboración de los protocolos de
bioseguridad frente enfermedades que lo requieran.

9.    El contratista en ningún caso podrá hacer consultas médicas, diagnósticos
personales a los servidores públicos y sus familias, tampoco a los prestadores
de servicios de la CVC, dentro de la ejecución del presente contrato.

Sindy Rossana
Chamat

1.    Mantener actualizado el Plan estratégico de Seguridad Vial (PESV), de
conformidad con la normatividad vigente.

2.    Revisar, divulgar y socializar dentro del marco normativo vigente le Plan
estratégico de Seguridad Vial (PESV) 2023 – 2026 a la población trabajadora de
la CVC.

3.    Realizar las campañas educativas y publicitarias entre la población
trabajadora en cuanto a seguridad vial, dentro del programa de factores de
riesgos críticos y factores de desempeño:

 

·         Programa de velocidad segura

·         Programa de prevención de la fatiga

·         Programa de prevención de distracción.

·         Programa de cero tolerancias a la conducción bajo los efectos del alcohol
y (SPA) sustancias psicoactivas

 

4.    Formar a los trabajadores de la CVC tanto peatones como ciclistas como
actores viales.

5.    Revisar que las recomendaciones dadas a la entidad en cuanto a
señalización que debe implementarse en zonas de parqueo, pasos peatonales y
viales, se haya ejecutado.

6.    Acompañar y disponer lo necesario con el profesional de la salud en la
realización de las pruebas de consumo de alcohol al personal que conduce
vehículos propiedad de la corporación.

7.    Disponer lo necesario para la realización de las pruebas teóricas y prácticas
de conducción, a funcionarios y prestadores de servicios que tienen asignada
esta actividad en el desarrollo de sus funciones y actividades respectivamente.

8.    Realizar las pruebas psicosensometricas a quienes conducen vehículo de la
Corporación.

9.    Mantener actualizada la hoja de vida de conducción de cada trabajador que
tenga a su cargo o asignado vehículo de la CVC (Carro, Moto) en el módulo de
seguridad vial de del software que la CVC tiene para tal fin.

10.   Realizar por lo menos inspección aleatoria a los vehículos con el fin de
verificar que cuenta con el mantenimiento de acuerdo a lo contratado por la
CVC, estado de orden, aseo y limpieza, equipo de carretera completo, botiquín y
herramientas básicas.

11.   Revisar con el funcionario encargado del parque automotor de la entidad
las fichas técnicas de mantenimientos preventivos, correctivos de los vehículos
de la entidad.

Diego Lucumi 1.    Apoyar la Realización del programa de vigilancia epidemiológica en riesgo
biomecánico ocupacional, del Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el
trabajo el cual debe contener:

2.    Análisis y verificación de los puestos de trabajo.Evaluación de movimientos
repetitivos y postras críticas.

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 7/67



·         Evaluación y movimientos de cargas superiores 5 Kg

·         Evaluación de posturas

·         Espacios inapropiados en el trabajo.

·         Organización del trabajo y condiciones ambientales.

2.    Realizar Plan de trabajo, cronograma, intervención y seguimiento
correspondiente el resultado de las condiciones de salud para el programa de
vigilancia osteomuscular.

3.    Apoyar la Realización de las actividades físicas mensuales con del grupo de
trabajadores integrantes de brigadistas de la CVC.

4.    Apoyar la Realización del análisis bio-mecánico de puestos de trabajo y
realizar las actividades necesarias desde su competencia con el fin de prevenir
la aparición lesiones osteomusculares, así como emitir las recomendaciones
necesarias para las adecuaciones que se requieran.

5.    Apoyar la Realización de las actividades físicas lúdicas, programadas dentro
del sistema de vigilancia epidemiológico en medicina preventiva laboral.

6.    Apoyar y participar en el programa de inducción y reinducción en seguridad
y salud en el trabajo, programas de vigilancia osteomuscular y hábitos de vida
saludable.

7.    Apoyar la Realización, así como poner en práctica con los profesionales del
área de la Salud y área Social el programa de hábitos y estilos de vida
saludable, de conformidad a los programas de vigilancia epidemiológicas
establecidos, induciendo a los servidores públicos y prestadores de servicios de
apoyo a la gestión a través de charlas y conferencias a la práctica del deporte, la
recreación, alimentación y nutrición sana.

8.    Apoyar la Realización de las entrevistas de valoración a los servidores
públicos diligenciando el módulo de historia clínica para riesgo biomecánico en
el software SIMEON para el programa en vigilancia epidemiológica
osteomuscular y dar recomendaciones.

9.    Apoyar la Realización diariamente actividades de auto cuidado en las
pausas activas para los servidores públicos y prestadores de servicios en todas
las áreas de la Corporación de la sede Cali.

10.  Apoyar la Realización con las Direcciones Ambientales Regionales cuando
se programen las visitas, actividades de auto cuidado en las pausas activas en
la jornada laboral con el fin de prevenir enfermedades Osteo–musculares.

 

Tabla No. 1

Nota: Se evidencian que las actividades realizadas por los prestadores de servicios están
relacionadas con el SG-SST.

En cuanto recursos tecnológicos el SG – SST cuenta con el software SIMEON, y según
los estudios previos que hacen parte integral del contrato CVC No. 635 del 2023, el cual
cuenta con los módulos de:

Acciones de medicina preventiva.
Acciones de medicina del trabajo.
Acciones de riesgo psicosocial.
Acciones de higiene y seguridad industrial.
Actividades administrativas.

 

1.1.4. Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales – Niveles

Se evidencia certificado de afiliación a la ARL Positiva Compañía de Seguros S.A,
emitido el 8 de abril del 2024.; en la cual se evidencia que, el empleador

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 8/67



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA identificado con NIT
No. 890399002, “registra afiliación desde 01/06/2005, su actividad económica principal
es REGULACIÓN DE ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS
DE SALUD, EDUCATIVOS, CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES,
EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL, INCLUYE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE PROGRAMAS DESTINADOS A AUMENTAR EL BIENESTAR SOCIAL DE
LA COMUNIDAD EN MATERIA DE: SALUD, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE,
SERVICIOS RECREATIVOS, MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES,
ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE VIVIENDA, TALES COMO MINISTERIOS,
SUPERINTENDENCIAS Y COMISIÓN DE REGULACIÓN ENTRE OTROS con código
de actividad No. 1841301 y clase de riesgo 1, estado ACTIVO”. (SIC)

Con base en el requerimiento realizado mediante correo electrónico al responsable del
SG – SST, allega el día 26 de abril de 2024 el listado de afiliados a la ARL de los
funcionarios y los contratistas, del cual se extrae la siguiente muestra:

Trabajador
Municipio donde

Labora
Actividad

Económica
Riesgo Estado Tipo vinculado

JAIME ALBERTO
ESCUDERO

JIMENEZ
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

ALBERTO  
ARENAS ALZATE

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

CAROLINA  
ZUÑIGA

SALGUERO
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

ALEXIS   TRIANA
GARCIA

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

PAULA ANDREA
POSSU CATACOLI

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

HECTOR ADELIO
ZAMBRANO CALI 1841301 1 Activo Dependiente

JUAN GUILLERMO
ESCARRIA

RODRIGUEZ
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

MIRIAM AIDE GIL
VARGAS

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

DIANA PATRICIA
LOAIZA POSADA

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

FABIOLA   GIL
HENAO

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

CLAUDIA XIMENA
MARTINEZ
SANCHEZ

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

ANDRES FELIPE
GUEVARA ALZATE

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

ZORAIDA
ALEJANDRA

MORA HENAO
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

LUISA MARINA
BAENA ALVAREZ

CALI 1841301 1 Activo Dependiente
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OSCAR EIDER
OBANDO ORTEGA

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

HERNANDO 
QUINTERO

GARCIA
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

JOSE WILSON
ORTIZ TABARES

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

EDWARD ANDRES
RIVERA MUÑOZ

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

SAULO   VASQUEZ
CARABALI

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

RUBEN DARIO
CASTAO GARCIA

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

DAVID FERNANDO
ANGULO ORTIZ

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

LUISA MARIA DIEZ
URBANO

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

VALERIA  
FRANCO

FRANKLIN
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

TANIA ISABELLA
MARTINEZ

GARCIA
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

JULIO EDUARDO
LOPEZ VARGAS CALI 1841301 1 Activo Dependiente

CARLO GIOVANNI
PINZON HINCAPIE

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

SHEILLA
MAIRELIS
OROZCO

RODRIGUEZ

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

JESSICA PAOLA
ALVAREZ
ALVAREZ

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

EDWIN JAIR
BENAVIDES

HUALPA
CALI 1841301 1 Activo Dependiente

FELIX
ALEJANDRO
ARIAS ARIZA

CALI 1841301 1 Activo Dependiente

ANA MILENA
MORALES
JIMENEZ

CALI 1841301 1 Activo Independiente

BYRON HANS
SUAREZ MARIN CALI 1841301 1 Activo Independiente

JUAN MANUEL
TORO MONTOYA

CALI 1841301 1 Activo Independiente
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CAROLINA  
SERRA PALACIO

CALI 1841301 1 Activo Independiente

CLARITA ROCIO
CORAL HERRERA

CALI 1841301 1 Activo Independiente

DIEGO RAFAEL
GALLON JORDAN

CALI 1841301 1 Activo Independiente

DIANA DEL
CARMEN

SANDOVAL
ARAMBURO

CALI 1841301 1 Activo Independiente

ADRIANA LUCIA
SAAVEDRA OLAYA

CALI 1841301 1 Activo Independiente

JHON JAIRO
BARRIENTOS

CASTRO
CALI 1841301 1 Activo Independiente

LEANDRO  
RAMIREZ ARIAS

CALI 1841301 1 Activo Independiente

MARIA FERNANDA
JIMENEZ

RODRIGUEZ
CALI 1841301 1 Activo Independiente

MARTHA LIGIA
SUAREZ DIAZ

CALI 4492201 4 Activo Independiente

RUBEN DARIO
MOSQUERA

PILLIMUE
CALI 4492201 4 Activo Independiente

FULVIO GUIDO
SANCLEMENTE

DUQUE
CALI 4492201 4 Activo Independiente

MILENE  
CASTILLO
TORRES

CALI 4492201 4 Activo Independiente

ALEXANDRA  
LONDOÑO
VASQUEZ

CALI 4492201 4 Activo Independiente

OSCAR
HUMBERTO

PANESSO PALMA
CALI 4492201 4 Activo Independiente

JAIRO HERNAN
RAMIREZ ALCALA

CALI 4492201 4 Activo Independiente

JULIAN ANDRES
RODRIGUEZ

PARRA
CALI 4492201 4 Activo Independiente

FERNANDO  
NARANJO

BATANCUR
CALI 4492201 4 Activo Independiente

JULIAN ANDRES
VELASCO

ECHEVERRY
CALI 5051001 5 Activo Independiente
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JUAN PABLO
MENDIVIL
RAMIREZ

CALI 5051002 5 Activo Independiente

LUISA LIZETH
PEÑA PEREA

CALI 5051002 5 Activo Independiente

DANIEL ANIBAL
PERLAZA

RODRIGUEZ
CALI 5051002 5 Activo Independiente

PEDRO PABLO
PORRAS OSPINA

CALI 5051002 5 Activo Independiente

FREDY ENRIQUE
BERNAL ROJAS

CALI 5051002 5 Activo Independiente

ALBERTO  
MENDOZA
SIMAHAN

CALI 5051002 5 Activo Independiente

OSCAR  
SAAVEDRA
CAICEDO

CALI 5051002 5 Activo Independiente

YESSEF
FERNANDO

BERNAL
CALI 5051002 5 Activo Independiente

JHON EDWIN
MOSQUERA

ALVAREZ
CALI 5051002 5 Activo Independiente

PATRICIA   CAMPO
HILAMO

CALI 3711002 3 Activo Independiente

FRANKLIN ARLES
BEDOYA BELTRAN CALI 3711002 3 Activo Independiente

AYMER LEANDRO
CASTAÑO GOMEZ

CALI 3711002 3 Activo Independiente

CLAUDIA
PATRICIA PARRA

VALLEJO
CALI 3711202 3 Activo Independiente

CARLOS DARIO
RODRIGUEZ

GUZMAN
CALI 5390001 5 Activo Independiente

WILSON NEIBER
GRAJALES

GOMEZ
CALI 4202906 4 Activo Independiente

EDITH YANETH
DURAN MACHUCA

CALI 4202906 4 Activo Independiente

LINA ALEJANDRA
VEITIA GUZMAN

CALI 4202906 4 Activo Independiente

JOSE NICOLAS
CASTRO TREJOS CALI 4202906 4 Activo Independiente

NANCY  
SANCHEZ
TRUJILLO

CALI 4202906 4 Activo Independiente
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ARGIRO   QUIRO
CHAMARRA

BUENAVENTURA 4492201 4 Activo Independiente

FABIO   ASPRILLA
RIVAS

BUENAVENTURA 4492201 4 Activo Independiente

Tabla No. 2: Tomado de información de la ARL al mes de abril 2024 suministrado por SG-SST

Así mismo, se verifico el archivo donde se encuentran activos 410 prestadores de
servicios, y se toma una muestra de 42 contratistas para validar el tipo de riesgo
encontrando que este varía dependiendo de la actividad económica que desarrollan
encontrando riesgo tipo 1, 2, 3, 4 y 5 en la muestra realizada.
En los archivos entregados por el responsable del SG-SST referente a las afiliaciones de
funcionarios con corte al mes abril, se encuentran activos 694 funcionarios de planta con
riesgo 1, se tomaron 30 como muestra y se evidencia que efectivamente se encuentran
activos.

 

El responsable del SG – SST, suministra la planilla integrada de autoliquidación de
aportes de pago de seguridad social del mes de marzo del 2024 (compensar mi planilla),
y se evidenció que la Corporación realiza el pago con numero de planilla 76006105 en
estado pagada (pago el día 03/04/2024), para los funcionarios de planta de la
Corporación.

Imagen No. 2

1.1.5 Identificación de trabajadores de alto riesgo y cotización de pensión especial

     Según entrevista con el responsable del SG-SST nos comunica que con respecto a este
numeral no aplica para la entidad.

    1.1.6. Conformación del COPASST

Criterio

La entidad cuenta, de acuerdo con el número de trabajadores con: Comité Paritario en Seguridad
y Salud en el Trabajo para empresas de entre 500 y 999 trabajadores (3 representantes por cada
una de las partes con sus respectivos suplentes) según lo dispuesto en la Resolución 2013 de
1986 de Ministerio de Trabajo.

Prueba:

Se evidencia mediante la Resolución 0100 No. 0300-0707 del 25 agosto del 2023, la
convocatoria a la elección de los representantes de los trabajadores ante el Comité
Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo (COPASST) para el periodo 2023 – 2025.
En la Resolución 0100 No. 0300-0874 del 19 de octubre de 2023, en la cual se conforma
el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, conformado por representantes
de los trabajadores y Los representares de la administración.
Para un total de 9 principales y 9 suplentes que son los representantes de los
trabajadores y de la administración.
Se solicitaron las Actas del COPASST y fueron remitidas los documentos a partir del mes
de noviembre del 2023 hasta la fecha.
Se evidencia acta de reunión COPASST de fecha 22 de noviembre de 2023 y listado de
asistencia: elección de secretario del COPASST 2023 – 2025.
Se evidencia el acta de reunión COPASST de fecha 12 de diciembre de 2023 y listado de
asistencia: definición de plan de trabajo y objetivos alcanzar del COPASST.
Se evidencia el acta de reunión COPASST de fecha 31 de enero de 2024 y listado de
asistencia: capacitación en temas relacionados con el COPASST y definición y alcances
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jurídicos del accidente de trabajo y accidente grave de trabajo en el ordenamiento
jurídico colombiano.
Se evidencia el acta de reunión COPASST de fecha del 28 de febrero de 2024 y listado
de asistencia: reunión mensual, análisis de los incidentes y accidentes de trabajo
ocurridos en el periodo comprendido desde el 1 de enero al 22 de febrero de 2024.
Se evidencia el acta de reunión COPASST de fecha del 18 de marzo de 2024 y listado
de asistencia: capacitación en temas relacionados con el COPASST y alcances jurídicos
del accidente grave de trabajo.
Se evidencia el acta de reunión COPASST de fecha del 18 de abril de 2024 y listado de
asistencia: plan estratégico de seguridad vial corporativo 2023 – 2024, caracterización
accidentes de trabajo del periodo del 23 de febrero al 15 de abril de 2024.

Con lo anterior, se evidencia el cumplimiento de las reuniones mensuales del COPASST
conformado en octubre del 2023, según lo estipulado en la Resol 0312 de 02019.

Se evidenciaron 6 actas de reunión del COPASST de los meses: noviembre y diciembre
del 2023, y enero, febrero, marzo y abril de 2024.

1.1.7. Capacitaciones integrantes del COPASST.

Criterio

Capacitar a los integrantes del COPASST para el cumplimiento efectivo de las
responsabilidades que se les asigna la ley.

Prueba

Se evidencia acta de reunión COPASST realizada el 18 de marzo de 2024; así como el
material que sirvió de apoyo durante la actividad, la capacitación fue en temas
relacionados con el COPASST y alcances jurídicos del accidente grave de trabajo, por
parte del abogado Alejandro Corrales de la ARL.

1.1.8. Conformación Comité de Convivencia

Criterio

La entidad cuenta con Comité de Convivencia de acuerdo a los estándares establecidos en la
Resolución 0312 de 2019.

Prueba:

Se evidencia la Circular No. 0045 del 2 de septiembre del 2022 de la Dirección
Administrativa y del Talento Humano donde se realiza la Convocatoria a las elecciones
de comité de convivencia laboral.
Se evidencia la Resolución 0100 No. 0300 – 0839 del 22 septiembre del 2022, se
establece un nuevo procedimiento para conformación y elección del comité de
convivencia laboral de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.
Se evidencia la circular No. 0052 del 2022 del 26 de septiembre, en la cual se realiza la
reprogramación de las elecciones al Comité de Convivencia Laboral.
Se constata en la Resolución 0100 No. 0300-0916 del 04 de octubre del 2022, por lo cual
se conforma el Comité de Convivencia con los integrantes elegidos por parte de los
trabajadores y los representantes de la administración, para un total de 6 principales y 6
suplentes, que corresponden a los representantes de los trabajadores y de la
administración.
Se solicita la remisión del listado de reuniones del Comité de Convivencia desde el mes
de septiembre de 2023 hasta la fecha como respuesta se obtuvo certificado del Comité
de convivencia laboral 2022 – 2024 de la Corporación; en donde certifica que, desde el
periodo comprendido entre el 20 de octubre del 2022 hasta la fecha, ha venido
sesionando conforme a la normatividad que rige esta materia, la constancia se emitió el
25 de abril del 2024.
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Imagen No. 3

E1.2 Estándar: Capacitación en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Numeral 1.2.1. Programa capacitación promoción y prevención PYP

Criterio: Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y prevención, que
incluye lo referente a los peligros/riesgos prioritarios y las medidas de prevención y control
extensivo a todos los niveles de la organización,

Se evidencia el plan anual de capacitación en seguridad y salud en el trabajo 2024 (folio
48 al 54) que tiene por objeto: “promover, preservar, mantener y mejorar la salud y
seguridad individual y colectiva de los servidores públicos y prestadores de servicios de
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en desarrollo de sus funciones y
actividades controlando así los riesgos que puedan atentar contra la salud, equipo y
planta de la entidad, logrando un medio seguro saludable, así cumplir con la
normatividad vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo”. (SIC)
El plan anual de capacitación en el SG-SST aparecen actividades de:
Medicina preventiva.
Riesgo psicosocial
Riesgo biomecánico
Estilos de vida saludable
Higiene y seguridad industrial
Acompañamiento ARL positiva.

 

En el plan anual de capacitación en seguridad y salud en el trabajo vigencia 2024, no se
evidencia la fecha de realización y aprobación, ni tampoco quien lo elabora y quien lo
aprueba.

1.2.2 Capacitación, Inducción y Reinducción en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo SG-SST, actividades de Promoción y Prevención P y P

Criterio:

Realizar actividades de inducción y reinducción, las cuales deben estar incluidas en el programa
de capacitación dirigidas a todos los trabajadores, independientemente de su forma de
vinculación y/o contratación, de manera previa al inicio de sus valores, en aspectos generales y
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específicos de las actividades o funciones a realizar que incluya entre otra identificación de
peligros y control de los riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

Pruebas: 

Se evidencia a través del memorando de la Dirección Administrativa y del Talento
Humano 0300-700162023 del 31 de julio del 2023 con asunto inducción y reinducción en
seguridad y salud en el trabajo la programación del módulo virtual, resaltando “la
importancia que reviste la ejecución de estas actividades, solicitamos la valiosa y
oportuna colaboración para el cumplimiento de la asistencia de la persona a su cargo”.

Imagen No. 4

Se evidencia el material de la capacitación autogestionable para la inducción y la
reinducción dirigida a los funcionarios y los prestadores de servicio durante la vigencia
2023 que titula el “Proceso de inducción o reinducción en seguridad y salud en el trabajo.
En listado de asistencia – inducción y reinducción SST 2023 (folio 37) registrando 369
participantes. – comparado con el universo = 692 trabajadores dependientes y 396
independientes (dato tomado de la ARL al 30 de noviembre de 2023), solo se evidencia
que realizaron el curso aproximadamente el 33,9% del total de población objetivo.
Se evidencia por CVC Noticias el 19 de abril del 2024: invitación a participar nuevamente
de la reinducción en seguridad y salud en el trabajo CVC con plazo hasta el 30 de junio
de 2024.

Imagen No. 5

Se realiza la verificación de los funcionarios y contratistas que han realizado la inducción
y/o reinducción del SG-SST con corte al 11 de junio del 2024. En la cual se tienen 1024
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usuarios de los cuales 143 (70%) han comenzado la inducción y reinducción. A 130 de
las personas que iniciaron el curso se les ha generado el certificado.

Imagen No. 6

Imagen No. 7

1.2.3 Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST con
curso virtual de 50 horas.

Criterio:

El responsable del Sistema de Gestión de SST realiza el curso de capacitación virtual de
cincuenta horas (50) horas en SST definido por el Ministerio de Trabajo.

Pruebas:

Se evidencia copia de curso virtual de 50 horas Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el trabajo realizado por Jhon Jairo Barrientos Castro (contratista) responsable
del SG-SST en Positiva el 22/05/2017.
Se evidencia copia de curso virtual de 20 horas del SG-SST – Actualización del proceso
educativo virtual realizado por Jhon Jairo Barrientos Castro (contratista) responsable del
SG-SST en Positiva del responsable del SG SST realizado el 17/04/2024.

ESTANDAR 2 – GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO

E.2.1. Estándar: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

2.1.1 Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST firmada,
fechada y comunicada al COPASST

Criterio: En el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud para el Trabajo (SG-SST) se estableció
por escrito la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Prueba:

Se valida la política de seguridad y salud en el trabajo en la intranet con URL
https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/talento-humano, y su fecha de aprobación
fue el 22 de diciembre de 2021.
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Imagen No. 8

Se evidencia acta de reunión con objetivo de revisión de política de seguridad y salud en
el trabajo (folio 63 y 64) con fecha del 12 de julio de 2023 firmada por la funcionaria de
SG-SST, el responsable del SG-SST, los prestadores de servicios, pero hace falta la
firma del representante legal, siendo el director quien aprueba la revisión de la misma en
concordancia con la Resolución 312 de 2019 y lo exigible en el mencionado criterio.
No se evidencia la comunicación por escrito de la política de seguridad y salud en el
trabajo al COPASST.
En la política de seguridad y salud en el trabajo se establece los compromisos de la
Corporación, en el numeral 5 que menciona: “formular y ejecutar el plan de capacitación
y entrenamiento en SST para todos los servidores y prestadores de servicios, así como a
los comités COPASST, Convivencia laboral, el cual forma parte del Plan institucional de
capacitación (PIC) de la Corporación”.
Una vez revisado el contenido del PIC 2023 – 2024, no incluye en sus necesidades de
capacitación ninguno de los ejes temáticos del SST.

E.2.2. Estándar: Objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG –
SST.

2.2.1 Objetivos definidos, claros, medibles, cuantificables, con metas, documentados,
revisados del SG-SST

Criterio:

Están definidos los objetivos del SG – SST y en ellos se expresan de conformidad con la Política
de Seguridad y Salud en el trabajo, son claros, medibles, cuantificables y tienen metas,
coherentes con el Plan de Trabajo anual, compatibles con la normatividad vigente, se encuentran
documentados, son comunicados a los trabajadores, son revisados y evaluados mínimo una vez
al año, actualizados de ser necesario, están acorde a las prioridades definidas y se encuentran
firmados por el empleador.

Prueba:
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Se evidencia el manual del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la
CVC codificado MN.0520 versión 01 (folio 70) con fecha de aplicación 22 de enero del
2021, se encuentran registrados el objetivo General y los objetivos específicos de SST.
Se evidencia que el manual esta publicado en la intranet en la ruta
https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/talento-humano, pero hace falta el registro
de firma de quien lo elabora, lo revisa y lo aprueba.
Se evidencia que la política de seguridad y salud ocupacional se encuentra alineada con
el objetivo general SST y los objetivos específicos SST; tal como se demuestra en un
compromiso registrado en la política: “formular y ejecutar el plan de capacitación y
entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo para todos los servidores públicos…” y
el objetivo específico: “implementar un proceso educativo en el Sistema de Gestión de
Seguridad en el trabajo SG-SST que promocione y fomente estilos de vida, trabajo y
ambientes saludables y seguros..”

Imagen No. 9

Hace faltan las evidencias de la socialización del manual del sistema de gestión de
seguridad y salud en el trabajo al interior de la Corporación con los funcionarios, los
prestadores de servicios, el COPASST y al Comité de Convivencia.

Evaluación inicial del SG-SST

2.3.1 Evaluación e identificación de prioridades

Criterio:

Realizar la evaluación inicial del SG SST, identificando las prioridades para establecer el plan de
trabajo anual o para la actualización del existente.

Debe ser realizado por el responsable del Sistema de Gestión de SST o contratada por la
empresa con personal externo con licencia de seguridad y salud en el trabajo.

Prueba:

Se evidencia en el folio 76 de la carpeta SG – SST 2024, la calificación del Sistema
General de Riesgos laborales que es generada a través de la página web del Ministerio
de Trabajo con calificación del 5.
En dicha evidencia aportada de autoevaluación, no aparece registrada la fecha de
realización, ni la vigencia evaluada, ya que es un reporte de la página web del Ministerio
de Trabajo.

2.4.1 Plan que identifica objetivos, metas, responsabilidad, recursos con cronograma y
firmado. (Plan anual de trabajo)

Criterio:

Diseñar y definir un plan de trabajo anual para el cumplimiento del SG – SST, el cual identifica los
objetivos, metas, responsabilidades, recursos, cronograma de actividades, firmado por el
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empleador y el responsable del SG-SST.

 Prueba:

Se evidencia el plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo vigencia 2024
(folio 78 al 88), donde se encuentra actividades de:
Medicina preventiva
Riesgo psicosocial
Riesgo biomecánico y estilos de vida saludable
Seguridad vial
Higiene y seguridad industrial
Apoyo SG SST

En el plan de trabajo se evidencia: objetivo, meta, indicador, actividad, cronograma,
responsable, recursos y evidencias.
Para el caso del plan anual de trabajo en la división: medicina preventiva no se
encuentra diligenciado la información de recursos y evidencias.
En los planes de trabajo mencionados no se evidencian las firmas de quien lo elabora, lo
revisa y lo aprueba.

Conservación de la documentación

2.5.1 Archivo o retención documental del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

Criterio: Contar con un sistema de archivo y retención documental, para los registros y
documentos que soportan el SG-SST.

      Prueba:

Se evidencia la tabla de retención documental del grupo de talento humano con fecha
del 05/01/2017 en la ruta: https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/calidad, la cual
difiere de la tabla de retención documental suministrada en expediente: Documentación
del SG-SST vigencia 2024 (folio 96-97).

Imagen No. 10

Imagen No. 11

El día 21 de junio de 2024, el responsable del SG-SST comunica por medio de correo
electrónico que se encuentran publicada la TRD del proceso gestión del talento humano
con fecha de aprobación del 17 de abril de 2024, se realiza la respectiva validación y
efectivamente se encuentra en la intranet corporativa.
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La tabla de retención documental del grupo de talento humano aportada a esta auditoría
y suministrada a través del expediente de documentos del SG SST, se evidencio lo
siguiente:
Se evidencia el código documental 0330-125 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo; con sus respectivas subseries: 0310-125-001 Programas de Medicina
Preventiva y del Trabajo, 0310-125-002 Programas de Medicina del Trabajo, 0310-125-
003 Programas de Seguridad Industrial, 0330-125-004 Programas en Riesgo Psicosocial
y 0330-125-005 Programas en Seguridad Vial.
Se evidencia el código documental 0330-072 Historias Clínicas Ocupacionales.
Se evidencia la Resol 0100 No. 0300-0874 del 19 de octubre 2023, por la cual se
conforma el COPASST tiene registrado el código 0330-001-010-2023 de la TRD.
Se evidencia el FT.0340.04 V2 Acta de reunión de Comité Paritario de Seguridad y Salud
en el Trabajo con fecha del 18 de marzo de 2024; y no se observa que este registrada en
el código de la subserie que pertenece.
Se evidencia la Resol 0100 No. 0300-0916 del 04 octubre de 2023, por la cual se
conforma el Comité de Convivencia Laboral y no tiene registrado el código de la subserie
documental.

Se evidencia la falta de diligenciamiento correcto de la caratula de los expedientes
documentales.

Imagen No. 12

Respecto a las historias clínicas ocupacionales se encuentran almacenadas en la
enfermería ubicada en el sótano del edificio principal, las cuales están almacenadas en
archivadores y son custodiadas por el medico ocupacional y la enfermera. Desde el año
2022, según entrevista con el medico se vienen registrando la historia ocupacional en el
software online “Simeón” contratado por la Corporación para la vigencia.
Prioritario, buscar estrategias que permita sostener el software “SIMEON” para su uso y
beneficio del proceso liderado por el Medico de SO; a la fecha NO se cuenta con
contrato vigente que permita validar su funcionabilidad y operatividad al momento de la
auditoria.

Rendición de cuentas

2.6.1 Rendición sobre el desempeño

Criterio: Realizar anualmente la rendición de cuentas del desarrollo del SG-SST, que incluya a
todos los niveles de la empresa.

Prueba:
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Se evidencia en el expediente documentación del SG-SST de la vigencia 2023; el
informe de gestión de seguridad y salud en el trabajo con corte a junio 30 y a diciembre
31 de 2023; que relaciona la ejecución de programas de:
Acciones de medicina preventiva.
Acciones de medicina del trabajo.
Acciones de riesgo psicosocial.
Acciones de higiene y seguridad industrial.
Actividades administrativas.

Como también detalla las personas impactadas (beneficiadas) de las actividades.

2.7.1 Matriz legal

Criterio: Definir la matriz legal contiene las normas actualizadas del Sistema General de Riesgos
Laborales aplicables a la empresa.

Pruebas:

Se evidencia matriz de requisitos legales en la intranet en la ruta:
https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/talento-humano.

Se revisa la matriz legal y no se evidencia incorporada la Resolución número 0312 de
2019 del Ministerio de Trabajo: por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.
Se le comunica al responsable del SG – SST lo referente a la matriz y remite mediante
correo electrónico el día 07 de mayo de 2024; la matriz legal actualizada y en la misma
aparece registrada la Resolución 0312 de 2019 de Min trabajo.

Al verificar la matriz legal publicada en la intranet, esta fue actualizada el día 20 de junio de 2024

Imagen No. 13

La matriz legal no tiene fecha de elaboración, ni versión, ni codificación y tampoco
aparece quien la elabora, lo revisa y lo aprueba.

Comunicación

2.8.1 Mecanismos de comunicación, auto reporte en Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST

Criterio: Disponer de mecanismo eficaces para recibir y responder las comunicaciones internas
y externas relativas a la SST, como por ejemplo auto reporte de condiciones y de salud por parte
de los trabajadores o contratistas.

Pruebas:

Se evidencia la matriz de comunicación – participación y consulta (folio 89 y 90), cuyo
objeto: “realizar las acciones necesarias encaminadas a garantizar la comunicación
interna y externa. La participación y la consulta de los diferentes temas de seguridad y
salud en el trabajo de funcionarios y contratistas de la Corporación”. (SIC)
No se evidencia la socialización de la matriz de comunicación – participación y consulta
al interior de la Corporación y tampoco se encuentra la normalización de la misma.
Se evidencia utilización de los canales de comunicación interna: a) intranet, inducción y
reinducción, c) circulares, d) actos administrativos, e) protectores de pantalla, f) correos
electrónicos, h) carteleras, j) teléfonos, k) informes.

Se puede observar publicaciones por el correo electrónico CVC Noticias con el fin de
comunicar actividades del SG – SST: “…. los prestadores de servicios, estos deben estar
afiliados a la ARL 24 horas antes de la firma del acta de inicio…”
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Imagen No. 14

Imagen No. 15

Imagen No. 16

Imagen No. 17
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Imagen No. 18

Adquisiciones

2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición de productos y servicios en Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Criterio: Establecer un procedimiento para la identificación y evaluación de las especificaciones
en SST de las compras y adquisición de productos y servicios.

La asignación anual del presupuesto para la implementación del sistema; se realiza con
base en los comportamientos históricos de consumos y necesidades, así como también
apoyándose en la Circular No. 037 de 2023 de la Dirección Financiera: “Criterios y
aspectos a considerar para la elaboración del presupuesto de ingresos y gastos de la
vigencia 2024”. Lo anterior, según entrevista con el responsable del SG – SST.

Todas las necesidades del SG-SST son registradas en el aplicativo SIGEP como parte de la
planeación para la próxima vigencia.

Contratación

2.10.1 Evaluación y selección de proveedores y contratistas

Criterio: Establecer los aspectos de SST que podrán tener en cuenta la empresa en la
evaluación y selección de proveedores y contratistas.

Imagen No. 19
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Imagen No. 20

Se evidencia en el folio (138) un documento que tiene como objetivo: “Desarrollar e
implementar un manual, en el cual se establezcan las reglas específicas de seguridad y
salud en el trabajo y los requisitos mínimos que deben tener en cuenta las diferentes
empresas contratista o independiente que den desarrollar trabajo dentro de las
instalaciones de la Corporación…” (SIC)
No se evidencia la socialización y divulgación del manual de evaluación y selección de
proveedores y contratista al interior de la Corporación.
Respecto a lo que se refiere a las autorizaciones especiales (folio 139) mencionada en el
punto “4., “el contratista debe presentar la autorización correspondiente de trabajo
especiales, cuando esta sea obligatoria para la realización de los servicios que presten
tales como: montajes, mantenimientos eléctricos, revisión e inspección de instalaciones
o equipos que requieren de normas o permisos específicos”. De acuerdo a la actividad
abra una persona de Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC),
encargada de la autorización de los permisos, el cual verificara que se cumplan con las
normas de seguridad requerida para ejecución de la tarea de manera segura (permisos
para trabajos en caliente, en alturas, en espacios confinados, eléctricos, etc.)” (SIC); se
verifico en prueba de recorrido en el edificio principal actividades de seguridad y salud en
el trabajo tomando como referencia el contrato CVC 513 – 2024 con la empresa
Consmacol cuyo objeto es: “mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de aire
acondicionado…” y tiene como supervisora a la funcionaria Claudia Salazar, entre los
cuales se evidenciaron:
Uso de elementos de protección como: gafas, botas punteras, tapabocas, prendas
alusivas a la empresa y guantes a los dos contratistas.
En la inspección ocular se evidencio que no portaban carnet de identificación de la
empresa, ni de la ARL. Sin embargo, posteriormente fue allegado por el personal de
seguridad de la Entidad: las certificaciones de la ARL expedida el 16 de mayo de 2024
de la ARL Positiva para Edgar Valencia Rosero con nivel Riesgo 5 y José Manuel
Rodríguez Gutiérrez con nivel Riesgo 5.
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Durante el recorrido se le pregunta al responsable del SG-SST respecto a la autorización
correspondiente de trabajo especiales para validar el cumplimiento de las normas de
seguridad (según el numeral 4.4 del manual) del COT 513 2024 y se nos aporta por el
supervisor de seguridad: el inventario de herramientas, los dos certificados de la ARL y la
autorización para el ingreso de los contratistas por parte de la coordinadora de recursos
físicos.
Se evidencia que el formato de inventario es de la empresa de seguridad.
Durante la visita no fue aportado evidencia alguna que permita constatar lo establecido
en el manual referente a la validación que debe realizar la persona encargada de la
autorización de los permisos, el cual verificara que se cumplan con las normas de
seguridad requerida para ejecución de la tarea de manera segura.

2.11.1 Evaluación del impacto de cambios internos y externos en el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Criterio: Disponer de un procedimiento para evaluar el impacto sobre la SST que se puede
generar los cambios internos o externos.

Se evidencia en el folio (142) un documento (Sin título) que tiene como objetivo:
“establecer lineamientos para gestionar de manera planificada la implementación y
control de los cambios operativos temporales y permanentes que generen un impacto al
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”, identificando peligros y
establecidos controles, que permitan disminuir o mitigar los efectos generados.
Sin embargo, se hace revisión de la intranet en el espacio
https://intranet.cvc.gov.co/intranet/index.php/talento-humano, se encuentra un instructivo
de gestión del cambio el cual fue subido en el noviembre 14 de 2018, el cual difiere del
documento suministrado en el expediente documental sistema de gestión de seguridad y
salud en el trabajo (folio 142).

Imagen No. 21

No se da aplicabilidad del procedimiento de gestión del cambios internos y externos del
SG-SST.

ESTANDAR 3: Gestión de la Salud

E3.1 Estándar: Condiciones de salud en el trabajo

Numeral 3.1.1 Descripción sociodemográfica y diagnóstico de condiciones de salud

Criterio:

Hay como mínimo, la siguiente información actualizada de todos los trabajadores, del último año:
descripción sociodemográfica, de los trabajadores (edad, sexo, escolaridad, estado civil), la
caracterización de sus condiciones de salud, la evaluación y análisis de las estadísticas sobre la
salud de los trabajadores tanto de origen laboral como común y los resultados de las
evaluaciones medicas ocupacionales.

Prueba:

Se evidencia el informe de encuesta sociodemográfica 2023 con población encuestado
369 funcionarios de un total de 623 que corresponden 59.22%. En la encuesta se incluyó
la descripción sociodemográfica edad, sexo, escolaridad, estado civil.
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Imagen No. 20

Se evidencia el informe de condiciones de salud del 2023 con corte de febrero a
noviembre 2023, con alcance a 226 funcionarios (Solamente las DAR) y el estándar
“descripción sociodemográfica – diagnóstico de condiciones de salud”. infiere que este
criterio debe apuntar a todos los trabajadores del último año (recolectar la información
actualizado de todos los trabajadores).
En la entrevista realizada con el responsable del SG-SST y el medico ocupacional nos
comunican que debido a que la Corporación cuenta más de 600 funcionarios los
exámenes médicos periódicos se realizaron para la vigencia 2023 a los funcionarios que
prestan sus labores en la DAR y para la vigencia 2024 se realizaran a los funcionarios
que realizan funciones en el edificio principal.
De acuerdo al protocolo para la realización de evaluaciones medicas ocupacionales
2023 – 2025 en su numeral V Metodología de las evaluaciones medicas ocupacionales
periódicos reza: “se realizarán a todos los servidores públicos cada 2 años…”.

Numeral 3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en Salud

Criterio:

Desarrollar las actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud y
programas de vigilancia epidemiológica requeridos de conformidad con las prioridades
identificadas en el diagnostico de condiciones de salud y con los peligros/riesgos prioritarios.

Prueba:

Se evidencia documentación referente a:

1. Programa de riesgo psicosocial y vigilancia epidemiológica
2. Programa de vigilancia epidemiológica 2023
3. Programa de riesgo cardiovascular 2023
4. Sistema de vigilancia exposición de ruido 2023
5. Sistema de vigilancia del riesgo biológico 2023
6. Sistema de vigilancia del riesgo químico 2023
7. Actividades de promoción de la salud visual 2023
8. Condiciones de uso sala de lactancia 2023 – 2025

Se evidencia que la documentación (programas y sistemas de vigilancia) mencionados
anteriormente no se encuentran normalizados, ni socializados.
Se evidencia los registros del listado de asistencia a reunión para actividades referentes
a la medicina en el trabajo como valores medicas para ingresos, periódicos y para los
brigadistas en los meses de octubre, noviembre y diciembre 2023. Así como también se
evidencian en los meses de enero, febrero y marzo del 2024.
Se evidencia el programa de riesgo cardiovascular 2023 – 2025, este programa está
justificado en un diagnóstico del Ministerio de Salud y Protección Social, en donde:
“informa que 1 de cada 10 personas presenta alteraciones a nivel de glucosa tipo
diabetes, 4 de cada 10 adultos padecen de hipertensión arterial, 12 de cada 100
personas ha presentado complicaciones de tipo de cerebro cardiovascular como el
accidente o el cerebro vascular y 3 de cada 100 ya presentan afectación renal con

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 27/67



instauración de la enfermedad renal crónica”, también se incluyen la obesidad,
dislipidemia, sedentarismo.
Se evidencia certificado de la Alcaldía de Santiago de Cali (folio 146) que “certifica a la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca; por el compromiso y cumplimiento
de los parámetros técnicos para la operación de la estrategia Salas Amigas de la familia
lactante del entorno laboral establecido en la Ley 1823 de 2017 y Resolución 2423 de
2018, firmado el 21 de marzo de 2024, por el secretario de Salud Pública”. Se entregan
evidencias del uso de la sala amiga en los meses de junio, julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre de 2023, por dos funcionarias.
Así mismo se evidencias registros de desinfección y limpieza de la sala amiga desde
junio hasta diciembre 2023.
Se evidencia informe de jornada visual realizado en febrero 15 y 22 de 2024 entregado
por la empresa Fomento IPS.
Se evidencias los registros de asistencia de los meses que hacen parte del alcance de la
auditoria interna al SG-SST, en donde se realizan actividades de:
Afinamiento presión arterial
Atención de enfermería
Pausas activas preventivas y fisiológicas con enfoque en estilos de vida saludable,
higiene de manos y alimentación saludable
Promoción y prevención de cáncer de mama, cérvix y próstata
Tamizaje riesgo cardiovascular (peso, presión)
Educación en estilo de vida saludable
Hábitos actividad física

Se evidenciaron las activades de medicina del trabajo, promoción y prevención:
Se evidencia listado de asistencia de actividades (folio 80 – expediente 1): pausas
activas, tamizaje, seno, cérvix, próstata, estilos de vida saludable, auto examen seno; las
cuales fueron realizadas en el edificio principal y las DAR: Pacifico Oeste, BRUT, Centro
Norte, Sur oriente, Centro Sur. Entre el 1 al 29 de septiembre de 2023 para un total de
102 personas registradas atendidas.
Se evidencia listado de asistencia de actividades (folio 93 – expediente 1): pausas
activas, tamizaje, seno, cérvix, próstata, estilos de vida saludable; las cuales fueron
realizadas en el edificio principal y la DAR: Centro Norte. Entre el 1 al 26 de octubre de
2023 para un total de 176 personas registradas atendidas.
Se evidencia listado de asistencia de actividades (folio 118 – expediente 1): pausas
activas, tamizaje, seno, cérvix, próstata, estilos de vida saludable; las cuales fueron
realizadas en el edificio principal. Entre el 1 al 27 de diciembre de 2023 para un total de
72 personas registradas atendidas.
Se evidencia el informe de intervención (folio 41 al 44) para la valoración del riesgo
psicosocial y el clima labora que realizaron en la DAR Norte en el mes de marzo de
2023; dicho informe registra un plan de intervención (folio 43) pero del mismo no se
evidencia el seguimiento respectivo.
Se evidencia invitación a capacitación dirigida a las DAR en prevención del acoso sexual
en el ámbito laboral (0330-79422023 del 28 de agosto), se encuentran listado de
asistencia del folio 45 al 48 de la DAR: Pacifico Oeste, BRUT, Pacifico Este, Centro
Norte, Centro Sur, Sur Oriente.

3.1.3 Información al médico de los perfiles de cargo

Criterio:

informar al médico que realiza las evaluaciones ocupacionales los perfiles de cargos con una
descripción de las tareas y el medio en el cual se desarrollara la labor respectiva.

Prueba:

Se evidencia el profesiograma por cargos, pero no tiene fecha de elaboración, ni versión,
ni esta codificado de acuerdo con el proceso de gestión del talento humano, ni se
evidencia la socialización al médico ocupacional tal como lo establece el estándar 3.1.3.

3.1.4 Realización de los exámenes médicos ocupacionales: preingreso, periódicos

Criterio:
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Se realizan las evaluaciones medicas de acuerdo con la normatividad y los peligros a los cuales
se encuentran expuesto al trabajador.

Definir la frecuencia de las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas según tipo, magnitud,
frecuencia de exposición a cada peligro, el estado de salud del trabajador, las recomendaciones
de los sistemas de vigilancia epidemiológica y la legislación vigente.

Comunicar por escrito al trabajador los resultados de las evaluaciones medicas ocupacionales
los cuales reposaran en su historia clínica.

Prueba:

Se evidencia en la carpeta (folio 1 al 4) valoraciones de ingreso, valoraciones periódicas,
valoraciones casos especiales, valoraciones ingreso a la brigada:

También se evidencia el “Protocolo para realización de evaluaciones medicas ocupacionales
2023 - 2025” que contiene 8 páginas, en cual se establecen la guía para la realización de las
evaluaciones medicas:

Examen médico ocupacional
Examen de ingreso
Examen periódico
Examen de egreso (retiro)
Examen médico por cambio de ocupación
Examen médico por reubicación
Examen médico pos incapacidad o de reintegro laboral
Historia clínica ocupacional
Pruebas complementarias
Perfil del cargo
Reintegro laboral

 En dicho protocolo se establece la metodología y la periodicidad.

Se relacionan “valoraciones medicas” en el edificio principal y en la Direcciones
Ambientales Regionales:

NO. FECHA ACTIVIDAD
#

PERSONAS
ATENDIDAS

OBSERVACIONES

1 01/09/2023valoraciones medicas realizas en la DAR
PACIFICO OESTE

10 Listado de asistencia

2 08/09/2023valoraciones medicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

3 11/09/2023
valoraciones médicas realizada en la
DAR BRUT 6 Listado de asistencia

4 12/09/2023
valoración médica realizada en la sede
principal

2 Listado de asistencia

5 15/09/2023
valoración médica ocupacionales
realizada en la DAR Suroriente

6 Listado de asistencia

6 20/09/2023
valoración médica ocupacionales
realizada en la DAR BRUT

3 Listado de asistencia

7 26/09/2023
valoración médicos realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

8 10/10/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

10 Listado de asistencia
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9 17/10/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

10 24/10/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

11 27/10/2023
valoraciones médicas, realizada en la
DAR Pacifico Este

4 Listado de asistencia

12 31/10/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

13 7/11/2023
valoraciones medicas ocupacionales
realizada en la DAR Centrosur

7 Listado de asistencia

14 17/11/2023
valoraciones medicas ocupacionales
realizada en la DAR Centrosur

2 Listado de asistencia

15 20/11/2023
valoraciones medicas ocupacionales
realizada en la DAR Suroriente

6 Listado de asistencia

16 21/11/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

4 Listado de asistencia

17 24/11/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

3 Listado de asistencia

18 27/11/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

19 1/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal y DAR Pacifico Este

4 Listado de asistencia

20 4/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

5 Listado de asistencia

21 5/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

3 Listado de asistencia

22 12/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

23 18/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

24 26/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

3 Listado de asistencia

25 29/12/2023
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

26 15/01/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

27 19/01/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

4 Listado de asistencia

28 22/01/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia
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29 16/02/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

30 19/02/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

4 Listado de asistencia

31 20/02/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

32 27/02/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

33 01/03/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

34 8/03/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

2 Listado de asistencia

35 11/03/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

1 Listado de asistencia

36 18/03/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

6 Listado de asistencia

37 21/03/2024
valoraciones médicas realizada en el
edificio principal

4 Listado de asistencia

Tabla No. 4

En el grafico número de valoraciones médicas, se puede visualizar el número de
valoraciones medicas que sean realizado en la CVC en el periodo de septiembre 2023 a
marzo 2024 para un total de 122 funcionarios que incluye el edificio principal y las
direcciones ambientales regionales. Los meses de septiembre y noviembre 2023 se
practicaron un mayor número de exámenes médicos 29 y 28 respectivamente. Los
datos fueron tomados de los listados de asistencia, pero no fue posible identificar
si la valoración médica fue ocupacional, periódica, complementaria, etc.

Imagen No.21

Se toma una muestra de 7 funcionarios nuevos desde el 1 de septiembre al 31 de
octubre de 2023 de los funcionarios que ingresaron a la Corporación.

De los cuales a cinco (5) funcionarios se les realizo exámenes médicos de ingreso.
Los cuales fueron evidenciados con los listados de asistencia, un examen médico
fue certificado por el medico ocupacional mediante correo electrónico el 9 de mayo
donde manifiesta que se realizó el 14 de marzo de 2024 y un último examen se nos
indica que no fueron notificados del ingreso del funcionario por parte del área
encargada. Sin embargo, en el mismo correo electrónico se comunica que
procederán a notificar por parte de SST al funcionario, para la valoración
pertinente.
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No.
04_NOMBRE Y

APELLIDOS
09_FECHA_ING 10_CLASE 11_CARGO

VALIDACIÓN DE
EXAMEN MÉDICA

1

OSCAR
ANDRES
ANDINO
AGUIRRE

19/10/2023
DE
CARRERA

TECNICO
OPERATIVO

Ok Evidenciado
Listado de
asistencia
7/11/2023 (Examen
de ingreso)

2
DIEGO JULIAN
BERNAL
BERNAL

4/09/2023
DE
CARRERA

TECNICO
OPERATIVO

Ok Evidenciado
Listado de
asistencia
12/09/2023
(Examen de
ingreso)

3
JESSICA
LOPERA
 GUERRERO

18/09/2023
DE
CARRERA

TECNICO
OPERATIVO

Según correo
electrónico (09
mayo 2024) del
responsable del SG-
SST, el medico
ocupacional CVC
comunica lo
siguiente:
“Jessica Lopera
Guerrero:  realizada
revisión de las
personas
ingresadas a la
CVC por el grupo de
relaciones laborales
reportadas para
valoración de
ingreso y no se
encuentra en los
listados.

procederemos a
notificarla por parte
de SST, para
realizar la
respectiva
valoración de
ingreso”.

4
ABEL DAVID
MONTES DE
OCA REYES

1/09/2023
DE
CARRERA

PROFESIONAL
ESPECIALIZADO

Ok Evidenciado
Listado de
asistencia
12/09/2023
(Examen de
ingreso)

5 MONICA
MARCELA
 MORENO
PELAEZ

3/10/2023 DE
CARRERA

TECNICO
ADMINISTRATIVO

Según correo
electrónico (09
mayo 2024) del
responsable del SG-
SST, el medico
ocupacional CVC
comunica que:

Mónica Marcela
Moreno
fue Valorada de
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ingreso en la DAR
PACIFICO ESTE
14-03-2024

6
YERLING
DAYANA
SALINAS RUIZ

17/10/2023
DE
CARRERA

TECNICO
OPERATIVO

Ok Evidenciado
Listado de
asistencia 7/11/2023
(Examen médico de
ingreso)

7
MARGIE
ADRIANA SOTO
ORTIZ

10/10/2023
DE
CARRERA

SECRETARIO
EJECUTIVO

OK Evidenciado
Listado de
asistencia
10/10/2023
(Examen médico de
ingreso)

Tabla No. 5

En entrevista con el medico ocupacional se consulta acerca de cómo se realiza el control
de seguimiento de las valoraciones medicas y nos comunica que se hace con la ayuda
del software SIMEON.

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas

Criterio:

La entidad debe tener la custodia de las historias clínicas a cargo de una institución prestadora
de servicios en seguridad y salud o del médico que practica los exámenes laborales en la
entidad.

Prueba:

Se verificaron los soportes que demuestran que la custodia de las historias clínicas (folio
5 y 6) está a cargo de los prestadores de servicios: el médico Especialista en Salud
Ocupacional Leandro Ramírez Arias y la Enfermera María Fernanda Jiménez Rodríguez
para la vigencia 2023 fue firmado el 21 de febrero del 2023 y para la vigencia 2024 fue
firmado el 16 de febrero.
Se evidencia la contratación de los prestadores de servicios para la vigencia 2023 y
2024, de la siguiente manera:
COT 174 2024, Leandro Ramírez Arias, Fecha inicio: 09/02/2024 hasta 31/12/2024.
COT 276 2023, Leandro Ramírez Arias, Fecha inicio: 09/02/2023 hasta 31/12/2023.
COT 026 2024, María Fernanda Jiménez, Fecha inicio: 24/01/2024 hasta 31/12/2024.
COT 299 2023, María Fernanda Jiménez, Fecha inicio:10/02/2023 hasta 29/12/2023.

 

Durante la prueba de recorrido se realizó visita a la enfermería ubicado en la torre 1
(sótano) del edificio principal allí se encuentran los archivadores que contienen las
historias clínicas en física hasta el 2021. Posteriormente la entidad contrata un software
(SIMEON) que le permite registrar las historias clínicas de los funcionarios a partir del
2022, según los responsables del registro de información el software, este permite
registrar el historial de exámenes médicos (ingreso, periódicos, retiro), registro y el
control de vacunación, entre otros.

 

3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico laborales

Criterio:

Cumplir las restricciones y recomendaciones medico laborales realizadas por parte de la
Empresa Promotora de Salud (EPS) o administradora de riesgos laborales (ARL) prescritas a los
trabajadores para la realización de sus funciones.

Adecuar el puesto de trabajo, reubicar al trabajador realizar la readaptación cuando se requiera.

Prueba:
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Se evidencia el protocolo para la atención de casos médicos que tiene como objetivo:
“Definir un protocolo para la atención de los servidores públicos de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca (C.V.C.), en los casos de enfermedad en estudio
o confirmada, seguimiento de caso, post incapacidad – reincorporación laboral
abordando cada caso permitiendo definir la necesidad o no de la emisión de
recomendaciones y/o restricciones medico laborales a las que haya lugar”.
Durante la entrevista con el medico ocupacional nos comunica que el realiza los
seguimientos según lo establecido en la metodología (protocolo) para los funcionarios
que tengan incapacidades mayores a 30 días, se solicita que nos remita información de
los seguimientos y recomendaciones médicos laborales que se le hicieron a tres
funcionarios (Jorge Botero, Wilber Fernando Zambrano y Alberto Osorio).

Se evidencia certificación medica ocupacional del funcionario Jorge Botero de acuerdo con la
evaluación médica ocupacional realizada el 2024-05-09. En el mismo se encuentra en concepto
medico ocupacional y las recomendaciones de SST.

Imagen No.22

Se evidencia certificado para caso especial realizada el 2024-05-06 y certificado médico
ocupacional realizada el 2024-05-30 del funcionario Wilber Fernando Zambrano Lasso
de acuerdo con la evaluación médica ocupacional. En el mismo se encuentra el concepto
medico ocupacional, las recomendaciones de SST y las recomendaciones médicas.
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Imagen No. 23

Imagen No. 24

De acuerdo a información suministrada por la enfermera del SG-SST, el funcionario
Alberto Osorio López se reintegra el día 13 de junio del 2024 de la incapacidad y este
mismo día se remitirá por correo electrónico la citación para la valoración médica para el
17 de junio de 2024.
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Imagen No. 25

3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables (controles tabaquismo, alcoholismo,
farmacodependencia y otros)

Criterio: Elaborar y ejecutar un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y
entornos de trabajo saludable, incluyendo campañas específicas tendientes a la prevención y el
control del fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, entre otros.

Prueba:

Se evidencia la política de control de alcohol y drogas en la Corporación con fecha de
aprobación enero de 2021. (Expediente evidencias intervención riesgo psicosocial 2024).
Se evidencia en el plan de trabajo anual de seguridad y salud en el trabajo 2024 – riesgo
psicosocial la planeación de actividades como:
Prevención en sustancias psicoactivas: 12 veces al año.
Psicotips para la prevención de la salud mental en los trabajadores: 12 veces al año.
Manejo de ansiedad y prevención: 2 veces al año.
Se evidencia socialización de la política de alcohol y drogas en la Corporación el día 26
de febrero de 2024.

Imagen No. 26

Se evidencia charla: autocuidado de la salud mental – prevención de spa realizada en la
DAR Pacifico Oeste realizada con fecha del 05 de febrero de 2024 con listado de 20
asistentes.
Se evidenciaron el expediente (evidencias – intervención riesgo psicosocial) psico-tips
correspondiente a la vigencia 2023 y 2024.
Se evidencia taller de comunicación asertiva y trabajo en equipo dirigido para la Oficina
Asesora Jurídica – Grupo de Contratación (duración 2 horas) el día 29 de febrero de
2024 donde participaron 13 personas.
Se evidencia el programa de prevención y control al consumo, uso, abuso y adicción a
las sustancias psicoactivas licitas e ilícitas.
Se evidencia citación a capacitación en el memorando 0330-7903822023/790422023 del
28 de agosto de 2023 con asunto: prevención de acoso sexual en el ámbito laboral para
el día 22 de septiembre y para los días 9, 13, 18, 20, 23, 25 y 27 de octubre de 2023
para los miembros del Comité de Convivencia, COPASST y para las direcciones
ambientales regionales.
Se encontraron listados de asistencias (expediente evidencias intervención riesgo
psicosocial vigencia 2023 y 2024) de estilos de vida saludable con la realización de
pausa activa (estiramiento del tren superior e inferior), recomendaciones de alimentación
saludable (consumo de frutas, agua, lavado de manos). También se realizaron
actividades referentes a la higiene postural.
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3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y disposición de basuras

CRITERIO:

En la sede hay suministro permanente de agua potable, servicios sanitarios y mecanismos para
disponer excretas y basuras.

Prueba:

Mediante observación directa, se verifico que si se cumple con el criterio. En la sede
principal e instalaciones auxiliares el servicio de suministro de agua potable y
alcantarillado lo realiza EMCALI y la recolección de basuras mediante la empresa de
aseo que está a cargo de la zona.
En las otras sedes el suministro permanente de agua potable, servicios sanitarios y
mecanismos para disponer excretas y basuras es realizado por prestadores de servicios
en dichos lugares.

3.1.9 Eliminación adecuada de residuos sólidos, líquidos o gaseosos

CRITERIO:

Eliminar los residuos sólidos, líquidos o gaseosos que se producen, así como los residuos
peligrosos, de forma que no se pongan en riesgo a los trabajadores.

Prueba:

Se evidencia certificados de disposición de residuos peligrosos del Laboratorio Ambiental
ubicado en el Laboratorio Ambiental donde se manejan sustancias químicas.
Disposición de basuras: se evidencia certificación de inscripción de generación de
residuos peligrosos y del reporte de información anual (folio 91) con formato Nro.
5000327422 con fecha del certificado 22/03/2024 pertenece a la CVC en el
establecimiento Laboratorio Ambiental, periodo de balance 01/01/2023 – 31/12/2023.
Se evidencias certificados de manejo de residuos No. 11648-140, 11648-132, 11648-141,
1333103, generados en los meses de enero y febrero de 2024 por la empresa
Innovación Ambiental – Innova en donde certifica que recoge material peligroso a la CVC
– Instalaciones Auxiliares (Laboratorio Ambiental).

3.2.1 Reporte de los accidentes de trabajo y enfermedad laboral a la ARL, EPS y Dirección
Territorial del Ministerio de Trabajo.

CRITERIO:

Reportar a la administración de Riesgos Laborales (ARL) y a la Entidad Promotora de Salud
(EPS) todos los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales diagnosticadas.

Reportar a la Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo que corresponda los accidentes
graves y mortales, así como las enfermedades diagnósticas como laborales.

Estos reportes se realizan dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del
diagnóstico de la enfermedad.

Prueba:

En la carpeta nombre Reporte e investigación de Accidentes e Incidentes de trabajo, con
fecha límite Desde: enero 2023 Hasta: diciembre 2023, se evidenciaron 20 casos
reportados con su respectivo FURAT con soportes (en algunos casos).
De la anterior revisión, se pudo evidenciar lo siguiente:
Incluyen en una relatoría de atención y acompañamiento de accidente laborar una
certificación con evento de fecha septiembre de 2016, que menciona caso que no viene
al evento soporte del accidente.
Formato del SG SST: “Formato de investigación de incidentes y accidentes de trabajo”
sin codificación – no se ha adaptado al procedimiento “Control de Documentos”.
Formato de Informe para Accidente de Trabajo del empleador o contratante del caso de
Heidi Ríos (2º caso) seguido de una parte del formato diligenciada a mano, que
menciona información que no corresponde al caso de la funcionaria mencionada.
Se encontraron 2 casos de accidentes, cuyo formulario no cuenta con todas las firmas de
los participantes de la investigación.
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Se evidenciaron formularios en los cuales no se marca la casilla del “Estado de
Investigación de Accidente”
Reporte de indicadores mensuales con acciones y compromisos a realizar, pero no se
cuenta con las evidencias soportes en las que se puedan validar la real ejecución y
seguimiento de cada compromiso allí asignados.
Incoherencia en información contenida en el formato del funcionario Ricaurte Riascos
Riascos, en su redacción de la descripción del accidente, menciona la palabra
“semáforo” que no tiene coherencia al contenido del párrafo, y adicional hay un párrafo
en el espacio: “Declaración” que tampoco corresponde al caso expuesto como accidente.
Al final de la carpeta adjuntan el cuadro de indicadores de enero a diciembre de 2023,
pero este no cuenta con título del mismo, fecha de elaboración, responsable del
diligenciamiento, ni firma de elaboro, reviso y aprobó. De igual manera, no se evidencia
análisis de la tendencia de cada indicador, así como tampoco su comparación del
comportamiento de la actual vigencia, respecto a la vigencia anterior.

El análisis de los indicadores, así como su evaluación frente a cada meta planteada es lo que
nos permite medir y exponer la realidad del comportamiento respecto a la accidentalidad,
severidad y ausentismo en pro de definir estrategias que impacten estos aspectos tan
importantes en la vida laboral de cada funcionario de la Corporación.

 3.2.2 Investigación de Accidentes, Incidentes y Enfermedad Laboral

CRITERIO:

Investigar los incidentes y todos los accidentes de trabajo y las enfermedades cuando sean
diagnosticadas como laborales con la participación del COPASST, determinando las causas
básicas e inmediatas y la posibilidad de que se presenten nuevos casos.

Prueba:

Se debe realizar las gestiones necesarias de los formatos que están siendo utilizadas
para soportar cada investigación aplicando el procedimiento “Control de Documentos” de
tal manera que sean incorporados al procedimiento fuente y hagan parte integral del
mismo.
Los reportes deben realizarse de manera incluyente respecto al personal dependiente y
dependiente que trabajan al servicio de la Corporación, es decir, se deben establecer
estrategias que integren a todo el personal, de tal manera que las mediciones, los
indicadores, los análisis, entre otros, evidencien la realidad del sistema, sus debilidades
y aspectos por mejorar y fortalezas. De un muy buen análisis del comportamiento y
tendencia de resultados de los indicadores, pueden diseñarse estrategias de impacto
para aumentar la efectividad del sistema y mitigar los riesgos a los que están expuestos
todos los funcionarios de la entidad en su quehacer diario.

3.2.3 Registro y análisis estadístico de Incidentes, Accidentes de Trabajo y Enfermedad
Laboral

CRITERIO:

Llevar registro estadístico de los accidentes de trabajo que ocurren, así como de las
enfermedades laborales que se presentan; se analiza este registro y las conclusiones derivadas
del estudio son usadas para el mejoramiento del Sistema de Gestión de SST.

Prueba:

Se evidencio en el expediente reporte e investigación de accidentes e incidentes de
trabajo de enero a diciembre 2023, en los cuales se encuentran: FURAT Positiva ARL la
investigación de accidentes laborales los registros de 20 casos en los cuales cuentan
con el FURAT ARL Positiva, formato de investigación de incidentes y accidentes de
trabajo CVC, soportes según el caso, formato de investigación de incidentes y
accidentes de trabajo ARL Positiva.
Se cuentan con el seguimiento mensual del sistema a través de los indicadores del SG-
SST

3.3.1 Medición de la frecuencia de la accidentalidad

CRITERIO: Medir la accidentabilidad de los accidentes de trabajo
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Prueba:

Se evidencia la medición de la frecuencia de la accidentabilidad desde el mes de
septiembre 2023 hasta marzo 2024.

Imagen No. 27

Imagen No. 28

Imagen No. 29

Imagen No. 30

Se evidencia el analisis de causas y las acciones en el cuadro anteriormente registrado
que tiene como objetivo mitigar el indicador frecuencia de accidentabilidad. Para los
indices de accidentabilidad en los meses de enero, febrero y marzo del 2024 fueron de
0.46%, 0.18% y 0,37% respectivamente.
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No hay evidencia de la dinamización de las acciones derivados del análisis de las
causas, es decir, que se cumple con el objetivo de la medición, pero no se traduce en un
plan de trabajo que articule las actividades a realizar en procura de reducir, evitar o
controlar los riesgos evidenciados en la medición de accidentabilidad.

3.3.2 Medición de la severidad de la accidentalidad

CRITERIO: Medir la severidad de los accidentes de trabajo como mínimo una (1) vez al mes y
realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que los genero (físicos, químicos, biológicos,
de seguridad, públicos, psicosociales, entre otros).

Prueba:

Se evidencia la medición del indicador de la severidad desde enero de 2023 hasta
febrero del 2024.
No se evidencia el análisis, ni las acciones resultantes de la medición del indicador.
Es importante mencionar que la fórmula de la severidad incluye funcionarios y
contratistas que laboraron en el mes y número de días no laborados por accidente de
trabajo.

De acuerdo a lo anterior, es claro anotar que el resultado de la medición que sea realizado
a la fecha no contiene valores reales toda vez que los contratistas no reportan sus
incapacidades.

Imagen No. 31

3.3.3 Medición de la mortalidad por Accidente de Trabajo

Según entrevista con el responsable del SG – SST, en el periodo evaluado no se
presentaron este tipo de eventos.

3.3.4 Medición de la prevalencia de Enfermedad Laboral

Según entrevista con el responsable del SG – SST, en el periodo evaluado no se
presentaron este tipo de eventos.

3.3.5 Medición de la incidencia de Enfermedad Laboral

Según entrevista con el responsable del SG – SST, en el periodo evaluado no se
presentaron este tipo de eventos.

3.3.6 Medición del ausentismo por causa médica

CRITERIO: Medir el ausentismo por incapacidad de origen laboral y común, como mínimo una
(1) vez al mes y realizar la clasificación del origen del peligro/riesgo que lo generó (físicos,
ergonómicos o biomecánicos, químicos, de seguridad, públicos, psicosociales, entre otros).

Prueba:

Imagen No. 32

Se evidencia la medicion del indicador del ausentismo por causa medica desde
septiembre de 2023 hasta febrero del 2024.
No se evidencia el análisis, ni las acciones resultantes de la medición del indicador.

Estándar 4 Gestión de peligros y riesgos

4.1 Identificacion de peligros, evaluacion y valoracion de riesgos.

4.1.1. Metodología para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

Criterio

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 40/67



Definir y aplicar una metodología para la identificación de peligros y evaluación y valoración de
los riesgos de origen físico, ergonómico o biomecánico, biológico, químico, de seguridad, publico,
psicosocial, entre otros. Con alcance sobre todos los procesos, actividades rutinarias y no
rutinarias, maquinaria y equipos en todos los centros de trabajo y respecto de todos los
trabajadores independientemente de su forma de vinculación y/o contratación.

Identificar con base en la valoración de los riesgos, aquellos que son prioritarios. 

 Prueba

En el manual de Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la página 17
se encuentra en el numeral 1.16. Gestión de peligros y riesgo, 1.16.1 identificación de
peligros, evaluación y valoración de los riesgos, 1.16.2 medidas de prevención y control
para intervenir los peligros/riesgos. Además fue suministrado el procedimiento para
identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles
2023, cuyo objetivo es: “Establecer la metodología que permita identificar los peligros,
evaluar y valorar los riesgos que puedan llegar a afectar la seguridad y salud de los
funcionarios, prestadores de servicio y visitantes de la CVC; estableciendo los controles
necesarios para que dichos peligros y/o riesgos no se materialicen y poder determinar
los controles necesarios para la mitigación del riesgo, y poder prevenir los incidentes y
accidentes de trabajo, enfermedades laborales y posibles pérdidas”.
El procedimiento para la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación
de controles 2023; no tiene versión, ni codificación, ni fecha de elaboración y tampoco se
registra quien lo elabora, lo revisa y lo aprueba. Tampoco se tiene evidencia de la
divulgación y sensibilización al interior de los funcionarios y los contratistas de la
Corporación.
Se evidencia que la Corporación cuenta con el Plan estratégico de seguridad vial (PESV)
2022 – 2024 en donde se menciona el cumplimiento de la normatividad de seguridad vial
de tránsito y transporte a través del mencionado documento.
En la carpeta física PESV 2022 – 2024 contiene anexos que no están mencionados en la
tabla de contenido del Plan. Sin embargo, Del folio 72 al 151 se encuentran los anexos
que hacen parte del mencionado plan; anexo 3: consolidación encuestas, anexo 4: copia
acuerdo para hacer el concurso, anexo 5: Resolución No. 0186 de 2012, licencia
prestación de servicios en salud ocupacional, anexo 12: política de alcohol y drogas,
anexo 20: procedimiento para el reporte de incidentes y accidentes de tránsito, anexo 21:
plan de mantenimiento preventivo y persona de contacto, anexo 22: documento de
cumplimiento DIMAR, anexo 23: formato registro plan de mantenimiento preventivo,
anexo 25: chequeo pre-operacional diligenciado, anexo 31: manual para el manejo
mantenimiento y control del parque automotor.
Al revisar los anexos se encuentran que los formatos contenidos deben ser sujetos a
mejora toda vez que, para citar un caso, no incluyen las fechas de diligenciamiento y no
están normalizados por el contrario tienen un encabezado con una versión y fecha de
revisión que no hace parte del procedimiento control de documentos.
En algunos de los registros diligenciados (formato plan de mantenimientos preventivos,
lista de chequeo toma de combustible, lista de chequeo embarco y desembarco de
pasajeros) se encuentra fecha de diligenciamiento vigencia 2021 (folio 117, 118, 124).
En el folio 114 del anexo 22 que titula referendo de verificaciones anuales, se encuentra
diligenciado y certificado la primera verificación anual (29 de abril de 2021) dejando sin
certificar la verificación periódica de las vigencias 2022, 2023 y 2024.
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Imagen No. 33

Se evidencia que no está actualizado el registro que contiene los integrantes del comité
de seguridad vial según lo dispuesto en el numeral 1.2.3 del plan estratégico de
seguridad vial (PESV).
No se evidencia las actas mensuales del comité de seguridad vial; las cuales están
mencionadas en el PESV en el numeral 1.2.5 frecuencia de reuniones.

4.1.2. Identificación de peligros y evaluación de riesgos con participación de todos los
niveles de la empresa

Criterio:

Realizar la identificación de peligros y evaluación de los riesgos con participación de los
trabajadores de todos los niveles de la empresa y actualizarla como una vez al año y cada vez
que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico en la empresa o cuando se
presenten cambios en los procesos, en las instalaciones, o maquinaria o equipos.

Prueba:

El responsable del SG – SST remitió por correo electrónico el 06/06/20204 las 9 matrices
de identificación de riesgos, evaluación y valoración y de los riesgos 2023:
Dar Suroccidente – Edificio Principal
Dar Suroriente
Dar Pacifico Oeste
Dar Pacifico Este
Dar Centro Norte
Dar Centro Sur
Dar Norte
Dar BRUT
Laboratorio Ambiental
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Las matrices de identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos tienen
fecha de elaboración de elaboración abril 2023, sin embargo, no se evidencia soporte de
la revisión que como mínimo debe realizar una vez al año.

4.1.3 Identificación de sustancias catalogadas como carcinógenas o con toxicidad aguada

Se realizó prueba de recorrido en el Laboratorio Ambiental de la Corporación, y la
funcionaria encargada proporciona el instructivo de control ambiental – etiquetado y
embalaje de residuos del laboratorio que tiene como objetivo: “presentar las
instrucciones necesarias para etiquetar y embalar los residuos generados en las
diferentes técnicas analíticas en el laboratorio ambiental y los reactivos vencidos”.
Durante la prueba de recorrido en las instalaciones del Laboratorio Ambiental se
evidencia la existencia de rótulos que permiten la identificación de riesgos de los
elementos químicos utilizados; tipos de peligros/exposición: (incendio, explosión);
peligros/síntomas agudos; prevención; primeros auxilios/lucha contra incendios, tal como
lo podemos ver en las siguientes imágenes:

Imagen No. 34

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 43/67



Imagen No. 35

16/7/24, 11:25 a.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.cvc.gov.co/app.php/staff/audit/viewAuditReport?id=32 44/67



Imagen No. 36

Asi como tambien se evidenciaron las fichas rapidas de emergencias ambientales donde
se encuentran las acciones a tomar en el caso de que se presenten eventos tales como:
fuga de gases, explosiones, entre otros.

Imagen No. 37

Dichas fichas técnicas de emergencias son socializadas en la inducción que realiza el
laboratorio ambiental, por ejemplo, para el prestador de servicios: David Delgado Orozco
que inicio labores el 23-08-2022, se cuenta con la evidencia de la realización de la
inducción el 19-10-2022.

Imagen No. 38
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Imagen No. 39

Imagen No. 40

Imagen No. 41

También se evidencio la reinducción en el Sistema de Gestión Ambiental que realizo el
laboratorio ambiental el 16 de junio del 2023 la participación del contratista Delgado.
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Imagen No. 42

Imagen No. 43

4.1.4. Realización de mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos.

Criterio:

Realizar mediciones ambientales de los riesgos prioritarios, provenientes de peligros químicos,
físicos y/o biológicos.

Prueba:

Se realizó la prueba de recorrido en el Laboratorio Ambiental de la Corporación, y la
funcionaria encargada proporciono el instructivo de control ambiental manejo de
vertimientos del laboratorio (ICA-005 Versión 2), cuyo objetivo: Establecer criterios para
realizar un control adecuado de los vertimientos generados en el Laboratorio Ambiental
de la CVC.
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Se evidencian que en el Laboratorio Ambiental si realizan la medición ambiental de los
vertimientos (concepto técnico No. 65 fecha de elaboración 20-12-2023) y se tiene
documentando mediante el instructivo de control ambiental manejo de vertimientos del
laboratorio (ICA-005 Versión 2).

4.2. Medidas de prevencion para intervenir los peligros/riesgos

4.2.1 Implementación de medidas de prevención y control de peligros/riesgos
identificados

Criterio:

Ejecutar las medidas de prevención y control con base en el resultado de la identificación de
peligros, la evaluación y valoración de los riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, químicos de
seguridad, públicos, psicosociales, entre otros), incluidos los prioritarios y estas se ejecutan

Prueba:

De acuerdo al concepto técnico para la medición de vertimientos del Laboratorio
Ambiental que se elaboró en la vigencia 2023, se realiza un análisis de los registros de
las cargar contaminante y se compara con las mediciones anteriores, los cuales les
permiten inferir que las medidas permitieron mantener los parámetros aceptables los
vertimientos generados.

4.2.2 Verificación de aplicación de medidas de prevención y control por parte de los
trabajadores

Criterio:

Verificar la aplicación por parte de los trabajadores de las medidas de prevención y control de los
peligros/riesgos (físicos, ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, públicos,
psicosociales, entre otros).

Prueba:

En el expediente jornadas – campañas – manejo de ofidios – riesgo biológico; se
evidencia capacitación y manejo de accidentes por serpientes venenosas en Colombia
en las fechas 04/09/2023, 07/09/2023, 08/09/2023, 12/09/2023, 14/09/2023, 14/09/2023,
19/09/2023 en las DAR: Pacifico Oeste, BRUT, Centro Norte, Centro Sur, Suroriente y en
el edificio principal respectivamente.
Así mismo se evidencia jornadas de vacunación respecto al riesgo biológico (11/10/2023)
en la DAR BRUT, influenza (16/10/2023) en el edificio principal, riesgo biotópico e
influencia (17/11/2023) en la DAR Norte, riesgo biológico (20/11/2023) en la DAR Pacifico
Oeste, vacunación en la influenza, hepatitis y antirabia: el 21/11/2023 en la DAR BRUT,
el 23/11/2023 en la DAR Centro Norte, el 24/11/2023 en la DAR Pacifico Este, el
27/11/2023 en la DAR Suroriente, 28/11/2023 en la DAR Centro Sur.
Así mismo se evidencia capacitación y practica de uso de extintores realizada los días
26, 27, 28, 29 de diciembre de 2023 en las DAR: Centro Norte, Centro Sur, Suroriente,
Pacifico Este y BRUT.

4.2.3 Elaboración de procedimientos, instructivos, fichas, protocolos

Criterios

Elaborar procedimientos, instructivos y fichas técnicas de seguridad y salud en el trabajo cuando
se requiera y entregarlos a los trabajadores

Pruebas:

En la prueba de recorrido del Laboratorio Ambiental se identificaron fichas técnicas de
elementos químicos que son utilizados dentro de las actividades que se desarrollan.
Se evidencio el instructivo de control ambiental etiquetado y embalaje de residuos del
laboratorio ambiental (ICA-001 versión 6).
Desde el SG – SST se evidencia el desarrollo del estándar 4.2.3 elaboración de
procedimientos, instructivos, fichas, protocolos para realizar la implementación y
seguimiento a nivel corporativo.
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4.2.4. Realización de inspecciones sistemáticas a las instalaciones, maquinaria o equipos
de la participación del COPASST.

Criterio:

Elaborar formatos de registro para la realización de las visitas de inspección.

Realizar las visitas de inspección, sistemática a las instalaciones, maquinaria o equipos, incluidos
los relacionados con la prevención y atención de emergencias; con la participación del
COPASST.

Pruebas:

Se evidenciaron las visitas y participación de funcionarios, miembros del COPASST y la
brigada de emergencias en las inspecciones de las instalaciones del SG-SST, en las
DAR BRUT y Norte en los meses de septiembre y diciembre de 2023.

4.2.5. Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, maquinas, herramientas.

Criterio:

Realizar el mantenimiento periódico de las instalaciones, equipos, máquinas y herramientas de
acuerdo con los informes de las visitas de inspección o reportes de condiciones inseguras y los
manuales y/o las fichas técnicas.

Pruebas:

Se evidencia mantenimiento a las instalaciones (hidráulico, plantas eléctricas, aires
acondicionados, vehículos) que se realiza por medio de contratación pública en cada
vigencia.
En Laboratorio Ambiental tienen establecido el procedimiento instalaciones y condiciones
ambientales (PTL 002 versión 16), cuyo objetivo: establecer y controlar las condiciones
ambientales óptimas en el laboratorio, corregir y/o prever cualquier anomalía que se
pueda presentar durante el tiempo de trabajo. Así mismo, se evidencia el registro de
inspección ambiental que se verifican aspectos del primer y segundo piso como:
limpieza, ventilación y/o extracción, redes hidráulicas, extintores, cilindros, entre otros.
Que se ejecutan en la edificación cada semana.

Imagen No. 43
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Imagen No. 44

Igualmente, en el laboratorio ambiental se tiene el procedimiento de control de equipos
(PTL 008 Versión 16), cuyo objetivo es: “presentar las directrices para el ingreso, la
calibración, la verificación, el mantenimiento y la operación técnica necesarios para
garantizar el correcto funcionamiento de los equipos utilizados en el desarrollo de las
actividades de monitoreo, de medición y analíticas realizadas en el laboratorio”.
En el laboratorio ambiental se llevan registros de las hojas de vida de los equipos que
permiten llevar registros de los mantenimientos, a la vez se llevan registros que permiten
la verificación de la calibración de los parámetros en los equipos.

Imagen No. 44
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Imagen No. 45

Imagen No. 46

4.2.6 Entrega de Elementos de Protección Personal EPP, se verifica con contratistas y
subcontratistas

Se verifica los expedientes de las actas de entrega de elementos de protección personal
(septiembre a diciembre 2023 y enero a marzo 2023) y se identifica la matriz de
elementos de protección personal (sin normalización). En dichos expedientes se
evidencia entrega de elementos de protección a funcionarios públicos y a contratistas.
Se recomienda realizar la sistematización la entrega de elementos de protección con el
fin de tener los registros de los elementos entregados, fechas, áreas, entre otros. Con el
fin de tener un control de entrega y uso de los epp.
Del registro acta de entrega de elementos se evidencia que algunos registros se
diligencian en lápiz (fecha), el formato no se encuentra normalizado.
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Imagen No. 47

También se encuentra la entrega de botiquines para vehículos a la DAR: Pacifico Este
(1,14/2/2024), Norte (2/2/2024), Pacifico Oeste (5/2/2024), Centro Sur (6/2/2024), DAR
Suroriente (7/2/2024), DAR Suroriente (7/2/2024), DAR BRUT (8/2/2024), DAR Centro
Norte (13/2/2024).
Se evidencia un expediente documental denominado campañas – entrega de morrales –
botiquines, allí se encuentra un documento de recomendaciones para el uso correcto del
morral (cap. 20 litros), se evidencia acta de reuniones con fecha: 01/02/2024,
02/02/2024, 05/02/2024, 06/02/2024, 07/02/2024, 08/02/2024, 13/02/2024 de entrega de
morrales y protectores solares a la DAR Pacifico Este, DAR Norte, DAR Pacifico Oeste,
DAR Suroriente, DAR Centro Sur, DAR Brut, DAR Centro Norte.

Imagen No. 48

1. En el expediente documental denominado campañas – entrega de morrales – botiquines,
se evidencia acta de reunión con fecha 12/03/2024, 14/03/2024 y 15/03/2024; en la DAR
Centro Sur, en la DAR BRUT, en la DAR Norte, entrega de boquines para las sedes y
carros, socialización para el uso del botiquín y extintores está firmada por la funcionaria
del SG – SST. Sin embargo, se recomienda que esta acta debe ser acompañada del
listado de asistencia de los funcionarios que participaron en dicha entrega.
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ESTANDAR No. 5 GESTIÓN DE AMENAZAS

5.1. Plan de prevencion, preparacion y respuesta de emergencias 

5.1.1 Se cuenta con el Plan de prevención y preparación ante emergencias

 Criterio

 Elaborar un plan de intervención, preparación y respuesta ante las emergencias que identifiquen
las amenazas, evalué y analicé la vulnerabilidad.

Como mínimo el plan debe incluir planos de las instalaciones que identifican áreas y salidas de
emergencias, así como la señalización, realización de simulacros como mínimo una (1) vez al
año.

El plan debe tener en cuenta todas las jornadas de trabajo y debe ser divulgado.

Imagen No. 49

Se evidencia la existencia del plan de evacuación CVC 2023 publicado el 30/04/2024, el
cual tiene 11 folios y tiene como objetivo: “Suministrar la guía necesaria para el
desempeño de acciones que permitan el desalojo rápido y coordinado, hacia y a través
de lugares de menores riesgos, en el menor tiempo posible, en casos de emergencia,
prevención o simulacro, que requieran la evacuación parcial o total del edificio de la CVC
para prevenir posibles lesiones y/o pérdida de vidas“ y como alcance que: “está
diseñado para cubrir las instalaciones de la CVC ubicadas en la carrera 56 N.º 11-36 de
la ciudad de Santiago de Cali; este debe ser ejecutado con alto nivel de responsabilidad,
por todas aquellas personas que ocupen las instalaciones de la Corporación”.

Al revisar el alcance del plan de evacuación se encuentra que solamente se describe el
edificio principal dejando por fuera a las DAR, instalaciones auxiliares y demás
inmuebles de la entidad.

En el documento mencionado en el numeral 8. Identificación de las rutas de evacuación
aparece registra que se tienen 4 planos con rutas de evacuación, pero las mismas no se
evidencias en dicho documento que se encuentra en la intranet.

Imagen No. 50

En lo indicado en el plan de evacuación CVC 2023 en el punto 9. zonas de reunión, numeral 9.1
aparece registrado que los puntos de encuentro en las DAR estarán consignados en el anexo
No.1 al igual que los planos de rutas de evacuación, fueron verificados y no se encuentran.

Imagen No. 51
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No se evidencia la socialización y publicación del plan de evacuación CVC 2023 a los
miembros del COPASST y a los coordinadores de evacuación en las diferentes áreas e
instalaciones de la Corporación.

Imagen No. 52

Imagen No. 53

No se evidencia simulacros de evacuación por áreas en la vigencia 2023 y en lo corrido
del 2024.
No se evidencia el cronograma de simulacros de la vigencia 2023 y 2024.
Se evidencia participación en el simulacro nacional realizado en octubre del 2023, se
tiene evidencia acta de reunión, listados de asistencia en las DAR, sin embargo, no se
logra identificar las mejoras que debieron surgir en el mencionado evento que permita
validar el mejoramiento en el plan de emergencias de acuerdo con el ciclo PHVA.

Plan para la atención y prevención de emergencias

Se evidencia la existencia en el portal de intranet de 7 documentos en donde se cuentan
con el plan para la atención y prevención de emergencias (Cali, BRUT, Centro Norte,
Centro Sur, Pacifico Oeste, Suroriente, Instalaciones auxiliares).
No se evidencia el plan de emergencia de la DAR Pacifico Este que según consulta
realizada al responsable del SG SST está en proceso de realización debido al cambio de
sede en el año 2023.
No se evidencia la socialización de los planes a los miembros del COPASST, ni a los
funcionarios, ni a los prestadores de servicios.

Imagen No. 54

5.1.2.Brigada de prevención conformada, capacitada y dotada

Se evidencia la Resolución 0100 No. 0330-0095 del 2 de marzo de 2021, por medio de la
cual se reglamentó y conforma la brigada de emergencias de la CVC y el anexo No. 1
manual de funcionamiento operativo de la brigada de emergencias en donde se
encuentran estipulados los requisitos, el perfil, la selección y capacitación, estructuras de
la brigada de emergencias, actividades, identificación y dotación, deberes, derechos,
pérdida de calidad de brigadista activo y régimen disciplinario.
Se evidenciaron las actas de reunión realizadas en:
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En la DAR Centro Norte (07/09/2023) se trataron temas relacionados actualización de la
matriz 2.2.4.6.15 identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos.
En la DAR Suroriente (14/09/2023) se trataron temas relacionados de evacuación por
sismo con los brigadistas.
En la DAR BRUT (21/09/2023, 4/10/2023); se trataron temas relacionados con realizar
un diagnóstico de las actividades de brigadistas.
En la DAR Pacifico Este (4/10/2023); se realizó el simulacro de evacuación y se fomentó
la cultura de la protección civil entre los miembros de la entidad, la familia y la
comunidad.
En la DAR Centro Norte (4/10/2023); se participó en el simulacro.
En la DAR BRUT (11/10/2023); se realiza un diagnóstico sobre el simulacro nacional.
En la DAR Centro Sur (10/10/2023); se realizó análisis del simulacro nacional para
mejorar la preparación para actuar ante una emergencia o desastres.
Se evidencia el memorando 0330-1058812023 del 22 de noviembre de la Dirección
Administrativa y del Talento Humano con asunto capacitación a la brigada de
emergencias dirigida a todos los directores, jefes de oficina y secretaria general para que
este informados de la capacitación de los miembros de la brigada, el contenido de la
capacitación es normatividad, administración de la emergencia, articulación de la
brigada, riesgos y seguridad de la brigada de los brigadistas, entre otros. El cronograma
de capacitaciones esta para los meses de diciembre – 2023, enero, febrero, marzo y
abril de 2024.
Se evidencian los listados de asistencia de los funcionarios y los prestadores de
servicios a dicha capacitación.
Se visualizan los listados actualizados brigadistas direcciones ambientales regionales
2024 (número de brigadistas y DAR):
6 DAR Norte
5 DAR BRUT
6 DAR Centro Norte
3 DAR Centro Sur
6 DAR Suroriente
8 DAR Pacifico Este
2 DAR Pacifico Oeste
Listado actualizado de Cali 2024 se tiene un total de 24.
Se evidencia entrega de elementos de protección (folios: 16, 19 al 29, 31) para la brigada
de emergencias: chaleco y pito (Sede principal – 26/09/2023, DAR Pacifico Oeste
(03/10/2023), DAR Centro Norte (04/10/2023), DAR Centro Sur (05/10/2023), DAR Sur
Oriente (10/10/2023), DAR Sur Occidente (11/10/2023).

ESTANDAR No. 6 VERIFICACIÓN DEL SG-SST

6.1. Gestion y resultados del SG-SST

6.1.1. Definición de indicadores del SG-SST de acuerdo con las condiciones

CRITERIO

Definir los indicadores que permiten evaluar el Sistema de gestión de SST de acuerdo con las
condiciones de la empresa, teniendo en cuenta los indicadores mínimos señalados en el Capítulo
IV de la presente Resolución.

Tener disponibles los resultados de la evaluación del Sistema de gestión de SST, de acuerdo con
los indicadores mínimos de SST definidos en la presente Resolución.

Prueba:

La entidad tiene definido los indicadores y se evidencia su medición para la vigencia
2023 y lo corrido de la vigencia 2024 con los correspondientes análisis de causas y la
definición de las acciones para eliminar o mitigar las consecuencias.

6.1.2. La empresa adelanta auditoria por lo menos una vez al año

Criterio:

 Realizar una auditoria anual, la cual será planificada con la participación del Comité Paritario de
Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Prueba:

Si bien cumple por obligatoriedad la autoevaluación con el Ministerio, es importante que
propendan por implementar el AUTOCONTROL en este proceso. (revisar) de igual
manera se debe realizar una auditoria anual, la cual será planificada con la participación
del COPASST.

6.1.3. Revisión anual por la alta dirección, resultados y alcance de la auditoria

Criterio

 Revisar como mínimo una (1) vez al año por parte de la alta dirección, el Sistema de Gestión de
SST, resultados y el alcance de la auditoria de cumplimiento del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el los aspectos señalados en el artículo
2.2.4.6.30 del Decreto 1072 de 2015.

 Prueba:

 La DATH realiza cada seis meses a la Dirección General el informe de gestión de todas las
actividades que desarrolla en la cual son incluidas las actividades enmarcadas en el SG – SST.

De la revisión por la dirección, con periodicidad mínima de realización anual, deben
tomarse los análisis de los resultados de todos los aspectos del SG-SST y traducirse en
planes de acción aprobados por la Dirección, implementados y con el seguimiento
periódico respectivo en el que se pueda validar el cumplimiento y mejoramiento continuo
del Sistema. No olvidar comunicar los resultados de la revisión por la Dirección a todos
los integrantes del sistema.

6.1.4. Planificaciones auditorias con el COPASST.

 Criterio

 Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta dirección, el Sistema de Gestión de
SST y comunicar los resultados al COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

 Prueba:

 Aunque los integrantes de SST y el COPASST realiza inspecciones periódicas, las cuales están
documentadas con registros fotográficos a las diferentes instalaciones de la Corporación para
verificar temas que afecten la seguridad y la salud de los trabajadores.

No presenta evidencias de la planificación de auditorías.

ESTANDAR No. 7 MEJORAMIENTO

7.1. Acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST

7.1.1. Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG-SST

Criterio:

 Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los
resultados de la supervisión, inspecciones, medición de los indicadores del Sistema de gestión
de SST entre otros, y las recomendaciones del COPASST.

Pruebas:

El criterio no puede ser evaluado debido a que es la primera auditoria realizada al SG -
SST.

7.1.2. Acciones de mejora conforme a revisión de la alta dirección

 Criterio:

 Cuando después de la revisión por la Alta Dirección del SG-SST, se evidencie que las medidas
de prevención y control relativas a los peligros y riesgos son inadecuadas o pueden dejar de ser
eficaces, la empresa toma las medidas correctivas, preventivas y/o de mejora para subsanar lo
detectado.

Pruebas:
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El criterio no puede ser evaluado debido a que es la primera auditoría realizada al SG -
SST.

7.1.3. Acciones de mejora con base en investigaciones de trabajo y enfermedades
laborales

Criterio:

Diseñar e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los
resultados de las investigaciones de los accidentes de trabajo y la determinación de sus causas
básicas e inmediatas, así como de las enfermedades laborales.

Pruebas:

Si bien están relacionadas con el plan de acción en cada investigación de accidente de
trabajo no se adjuntan al expediente de cada caso los soportes de su implementación.

7.1.4. Elaboración plan de mejoramiento e implementación de medidas y acciones
correctivas solicitadas por autoridades y ARL

Criterio:

Implementar las medidas y acciones correctivas producto de requerimientos o recomendaciones
de autoridades administrativas y de los administradores de riesgo laborales.

Pruebas:

No se encontró la realización en vigencias anteriores de auditorías realizadas por el
Ministerio de Trabajo o en su defecto de la ARL positiva.

 Anexos Prueba de recorridos

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de
riesgo :

Riesgo: No poder acceder a la sede de la CVC edificio ppal para realizar la
auditoria.
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Acciones: Se realizará la auditoria de manera virtual en acuerdo con el
auditado.

Riesgo: No contar con la presencia del auditado en la fecha de la auditoria.

Acciones: el auditado indicará cuál es el funcionario de la dependencia que
lo reemplazará en la auditoria.

Conclusiones,
hallazgos y/o

recomendaciones
:

CONCLUSIONES:

Se resalta la gestión y el dinamismo evidenciado durante la auditoría interna al Sistema
de gestión de seguridad y salud en el trabajo liderada por la Dirección Administrativa y
del Talento Humano direccionando en pro del mejoramiento de las condiciones de
seguridad y el bienestar de los servidores públicos y prestadores de servicios de la
Corporación a través de la implementación de los programas.  

Se evidencian avances en la implementación del Sistema de gestión de salud y
seguridad en el trabajo con la creación y adopción de la documentación requerida dentro
del cumplimiento de los estándares mínimos para las empresas de mas de cincuenta
(50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, III, IV o V de la Resolución 312 de 2019 del
Ministerio de Trabajo, como también se demuestra la planeación y la ejecución de
actividades que buscan la proteger la seguridad y la salud de los trabajadores.  

No obstante, se debe seguir trabajando en la articulación de la documentación que
permita garantizar que los datos y los registros que posee la entidad sean sistematizadas
y monitoreados a través de aplicativos y  software, tales como Daruma y Simeon, con el
 propósito de que la información, análisis y resultados sean traducidos en el desarrollo
del ciclo PHVA y así evidenciar la mejora continua del mencionado sistema de gestión,
que permita a la alta dirección la toma de decisiones en procura del bienestar, cuidado y
protección del trabajador dependiente e independiente.

De la presente auditoría interna al SG – SST se deben establecer los planes de
mejoramiento que permitan subsanar las no conformidades identificadas y la
implementación de las recomendaciones.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

GENERAL

1. La documentación que haga parte del Sistema de gestión de seguridad y salud en el
trabajo (SG – SST) debe estar normalizada y articulada con el Sistema de gestión de
calidad de acuerdo con el procedimiento: Control de documentos (PT.0540.02), que
permita apuntar al estándar del impacto de cambios internos y externos reflejado a
través del control del tipo de documentos (políticas, programas, planes, indicadores,
guías, matrices, instructivos, formatos), versiones, fecha de: elaboración, revisión y
aprobación, entre otros. También se requiere la inclusión de la documentación en el
aplicativo DARUMA. Así mismo se solicita la socialización de la documentación creada
para el cumplimiento de los estándares del Sistema de gestión.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

5. Formalizar mediante un documento la designación del líder del Sistema de Gestión
SST en reconocimiento para toda la Corporación.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

6. Incluir dentro las responsabilidades de los prestadores de servicios lo relacionado con
el plan de seguridad marítimo y fluvial para atender lo relacionado con la seguridad
industrial en el uso de las lanchas para el transporte marítimo y fluvial de funcionarios y/o
prestadores de servicios en la DAR Pacifico Oeste, DAR Suroccidente y demás
locaciones de la CVC donde existan estos medios de transporte.
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OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

15. Dentro de la política de seguridad y salud en el trabajo, integrar en el alcance a todos
los centros de trabajo de la CVC; es decir las direcciones ambientales regionales,
instalaciones auxiliares, instalaciones deportivas y recreativas, centros de educación
ambiental, entre otros.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

16. Incluir las temáticas de capacitación del SG – SST en el Plan Institucional de
Capacitación (PIC), atendiendo lo determinado en la política.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

17. Formalizar y socializar la calificación sobre el desempeño del SG - SST a la Dirección
General, Dirección Administrativa y del Talento Humano y los integrantes del COPASST
que evidencie el resultado, la vigencia evaluada, el responsable del diligenciamiento y la
fecha realizada, y además acompañarlo del respectivo análisis y el plan de mejoramiento
(en caso que aplique) de los aspectos calificados como: - matriz legal, - matriz de
peligros y evaluación de riesgos, - verificación de riesgos, - verificación de controles, -
lista de asistencia a capacitaciones, - análisis de puestos de trabajo, - exámenes
médicos de ingreso, - exámenes periódicos y - seguimiento a los indicadores.

18. De la calificación de desempeño realizar un análisis comparativo entre la vigencia
anterior y la del objeto del informe donde se evidencia la tendencia, el comportamiento y
el impacto apuntan al mejoramiento continuo del SG – SST.

19.La rendición de cuentas debe publicarse en lugar visible (intranet) con el fin de lograr
transparencia y acceso a la información pública.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

21. La matriz de comunicación y consulta (criterio mecanismos de comunicación,
auto reporte en SG – Resolución 312 de 2019) debe ser integrada y articulada con el
Sistema de gestión de la calidad para realizar el control de las versiones, fecha de
revisión, firma de elaboración y aprobación y las actas de reunión para seguimiento a
través del aplicativo DARUMA de la Corporación; de tal manera que se logre dinamizar la
comunicación del SG – SST y los grupos de interés (directivos, funcionarios, prestadores
de servicios).

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

25. Realizar el diagnóstico de las condiciones de salud de todos los funcionarios de la
Corporación por lo menos una vez al año con el fin de tener información que permitan
diseñar programas de promoción y prevención en salud que beneficien el bienestar
general de trabajadores dependientes e independientes de la organización.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

26. Incluir el profesionagrama dentro del proceso de Control de Documentos.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD
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29. Incluir en el protocolo para la realización de evaluaciones medicas ocupacionales en
el capítulo V Metodología, si el examen médico de ingreso es antes o posterior a la
posesión. Así como también dar claridad en el protocolo acerca del tiempo para la
valoración médica post incapacidad.
OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

33. Sistematizar los registros de vacunación con el fin de cruzar la programación,
monitoreo y seguimiento del plan de vacunación de cada funcionario o prestador de
servicios para cumplir el propósito de proteger la salud de las personas.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

36. Establecer una estrategia que permita obtener la información fuente de los
contratistas (incapacidades), de tal manera que los valores calculados están ajustados a
la realidad y a lo que exige el indicador medición de la severidad de la accidentabilidad.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

37. Diseñar una lista de chequeo que permita constatar los documentos necesarios en
cada evento de accidente de trabajo, que se traduce en una investigación que por
obligatoriedad, debe ser reportada en el FURAT como documento principal adicionando
soportes y evidencias, trazabilidad en la investigación, análisis de causas y
especialmente toda la evidencia que permita constatar el desarrollo y ejecución de las
medidas de intervención definidas, tales como planes de mejoramiento, controles
implementados, entre otros.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 6 VERIFICACIÓN DEL SG – SST y No. 7 MEJORAMIENTO

53. Se deben proponer reuniones trimestrales (reuniones periódicas) a nivel gerencial,
en las cuales se traten temas de seguridad, salud en el trabajo y ambiente, evaluando
constantemente la dinámica que resulta en la implementación del SG – SST al interior de
la Corporación.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 6 VERIFICACIÓN DEL SG – SST y No. 7 MEJORAMIENTO

54. A partir de los resultados de la presente auditoria interna al SG – SST, se debe
determinar la acciones correctivas y preventivas de los mencionados estándares al
interior de la Corporación.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

22. El responsable del SG – SST debe realizar la aplicación, seguimiento y
acompañamiento a quien corresponda de lo establecido en el procedimiento evaluación
y selección de proveedores y en especial a lo referente al punto 4., “el contratista debe
presentar la autorización correspondiente de trabajo especiales, cuando esta sea
obligatoria para la realización de los servicios que presten tales como: montajes,
mantenimientos eléctricos, revisión e inspección de instalaciones o equipos que
requieren de normas o permisos específicos”. De acuerdo a la actividad habrá una
persona de Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), encargada
de la autorización de los permisos, el cual verificará que se cumplan con las
normas de seguridad requerida para ejecución de la tarea de manera segura
(permisos para trabajos en caliente, en alturas, en espacios confinados, eléctricos,
etc.)” (SIC). Y dejar la evidencia de las actividades realizadas.

23. Es el responsable del SG – SST y/o a quien corresponda quien debe evidenciar
documentalmente la verificación de las autorizaciones cuando esta sea obligatoria
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para la realización de los servicios que presten tales como: montajes,
mantenimientos eléctricos, revisión e inspección de instalaciones o equipos que
requieren de normas o permisos específicos que se realicen en todas las sedes de la
Corporación, así como la revisión de las afiliaciones, de los niveles de riesgo laboral y el
cumplimiento con las normas de seguridad para la ejecución de las actividades de
manera segura.

24. Se debe definir el procedimiento que se establece la Corporación para la gestión de
cambios internos y externos en el SG-SST (Criterio evaluación del impacto de cambios
internos y externos en el SG – SST, Resolución 312 de 2019) y el mismo debe estar con
las evidencias que soporten la evaluación de impacto que se hace desde el Sistema de
gestión.
OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

27. Diseñar un procedimiento que determine los parámetros de custodia física y digital
de las historias clínicas que incluya la seguridad digital de las mismas a través de la
realización periódica de back up, determinando la frecuencia, los responsables, medios
de custodia, tiempos de conservación, entre otros relevantes.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

30. Realizar la migración de las historias clínicas que se tengan en físico al software
SIMEON; así como la implementación de los respaldos necesarios de back up para
evitar perdida de la información clínica y antecedentes médicos de los funcionarios.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

31. Continuar con el registro de todas las novedades medicas que tengan los
funcionarios en el software SIMEON, donde a través de la sistematización, sea garante y
fuente para la toma de decisiones para la medicina preventiva aplicada al interior de la
CVC.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

34. Ajustar el orden y el registro de la información que soporta las investigaciones de
accidentes de trabajo de tal manera se facilite el control y la trazabilidad de cada caso.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

38. Sería recomendable que desde el SG SST de la CVC, cuando se realicen actividades
enmarcadas en medicina del trabajo, prevención y promoción estén respaldadas con un
informe cuantitativo y cualitativo que sirva para medir la efectividad de las actividades, se
realicen observaciones generales y ocupacionales que insumen a la mejora continua del
sistema de gestión.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

39. Diseñar plan de acción resultante de los análisis estadísticos y comportamientos de
los indicadores de severidad, accidentabilidad y ausentismo. Esto aplica a todos los
indicadores que se deben diseñar para el sistema.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

GENERALES

3. Actualizar el procedimiento PT.0520.26 Gestión de seguridad en el trabajo, teniendo
como base la    división del SG-SST que la Corporación ha establecido:
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Seguridad industrial
Mediciones ambientales
Medicina preventiva y del trabajo

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

17. Incluir las temáticas de capacitación del SG – SST en el Plan Institucional de
Capacitación (PIC), atendiendo lo determinado en la política.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 2 GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA
SEGURIDAD

20. Actualizar e incorporar en el normograma del proceso Gestión del talento humano, lo
contenido en la matriz legal del SG-SST.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

28. En atención a la observación realizada por el Medico Ocupacional sea necesario
establecer mecanismos que permitan mejorar el flujo de la información entre los
diferentes grupos de trabajo de la dirección administrativa y del talento humano que
permita mejorar la oportunidad en la realización de los exámenes médicos de ingresos y
de retiros de funcionarios, cumpliendo con lo establecido en la metodología diseñada por
esa dirección.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

42.Articular las exigencias documentales contempladas y dinamizadas en el Sistema de
Gestión Ambiental adoptado por el Laboratorio Ambiental y la DAR Centro Norte como
referente para implementar en todas las sedes de la Corporación que apunten al
cumplimiento del estándar: Gestión de peligros y riesgos establecido en la Resolución
312 de 2019.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

44. Realizar la implementación de las medidas de prevención y control de
peligros/riesgos identificados en las sedes de la Corporación diferente al Laboratorio
Ambiental.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

46.Crea la cultura de informar a los visitantes sobre los peligros, riesgos y aspectos
ambientales a lo que se puede encontrar expuesto dentro de las instalaciones y cómo
actuar en caso de emergencias.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 5 GESTIÓN DE AMENAZAS

50. Dinamizar la realización de los simulacros a través de la definición y cumplimiento de
cronogramas, así como la aplicabilidad de las mejoras que surjan de cada uno de ellos.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 6 VERIFICACIÓN DEL SG – SST y No. 7 MEJORAMIENTO

51. La resolución 312 de 2019 menciona definición de indicadores de estructura, proceso
y resultado que deben ser definidos por la Corporación. Es a través de ellos que se
establecen y evalúen objetivos y metas para la gestión del Sistema, los cuales deben
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estar alineados con las políticas definidas por la Alta Dirección. Con cada uno de los
indicadores del SG-SST debe estar sujeto a revaluar a las metas propuestas en ellos, de
tal manera que se evidencia el mejoramiento continuo del sistema de gestión. De igual
manera aprovechar las funcionalidades del aplicativo DARUMA para el monitoreo en
este tema.
OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

32. Mejorar los tiempos en la contratación del software o licencia que administra las
historias clínicas de los funcionarios, ya que esta actividad debe hacerse
permanentemente todos los meses del año, por lo tanto, la cobertura debería cubrir
todos los meses de cada vigencia. A la fecha y cierre de la auditoria no se cuenta con el
aplicativo vigente mencionado.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 3 GESTION DE LA SALUD

35. Dinamizar las acciones derivadas del análisis de causas, según la medición de la
frecuencia y la severidad de la accidentabilidad.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

40.Realizar el acta de constancia y registro de asistencia de las personas que
intervienen en la revisión anual de las matrices de identificación de peligros y evaluación
y valoración de los riesgos mencionadas.

41. Realizar la socialización de las matrices de identificación de peligros y evaluación y
valoración de los riesgos al COPASST, la brigada de emergencias, los funcionarios y los
prestadores de servicios, con el fin de generar concientización de los peligros y riesgos
que están abocados en el desarrollo de las actividades laborales en los diferentes
lugares de trabajo de la CVC.

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

45.Se recomienda evidenciar tener el plan de mantenimiento de equipos, instalaciones,
maquinas y herramientas y realizar la socialización con el responsable del SG - SST.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 5 GESTIÓN DE AMENAZAS

49. Socializar y ubicar avisos informativos en lugares visibles con el nombre de los
funcionarios y/o los prestadores de servicios que pertenezcan a la brigada de
emergencias, así como el nombre de los coordinadores y lideres de evacuación de cada
piso o instalación.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 6 VERIFICACIÓN DEL SG – SST y No. 7 MEJORAMIENTO

52. De la revisión por la dirección, con periodicidad mínima de realización anual, deben
tomarse los análisis de los resultados de todos los aspectos del SG-SST y traducirse en
planes de acción aprobados por la Dirección, implementados y con el seguimiento
periódico respectivo en el que se pueda validar el cumplimiento y mejoramiento continuo
del Sistema. No olvidar comunicar los resultados de la revisión por la Dirección a todos
los integrantes del sistema.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

4. Realizar campañas de sensibilización de la efectividad del sistema de gestión y el
reconocimiento del mismo y sus bondades.
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OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

7. Tener en cuenta que el nivel de riesgo del personal de planta cotizado a la ARL debe
apuntar realmente al cumplimiento de sus funciones según manual de funciones, con el
fin de blindar a la entidad y en especial al representante legal de la Corporación.

8.Desde el SG-SST se realicen las actualizaciones de los niveles de riesgo laboral que
tienen los funcionarios de acuerdo a su función, así mismo realizar las validaciones de
los pagos mensuales con la ARL positiva.

9.Recabar al responsable del SG – SST ser garante del cumplimiento de la afiliación y
pago de los riesgos laborales de los funcionarios y los prestadores de servicios de las
áreas como: Grupo de laboratorio ambiental, Grupo de recursos hídricos, conductores de
vehículos y de transporte marítimo y fluvial, personal operativo que prestan sus
funciones en el área misional de las direcciones ambientales regionales, cuyos procesos
se basan en actividades con un mayor nivel de riesgo.

10.Es importante que el responsable del SG – SST participe en la verificación de las
obligaciones contractuales en lo que respecta a SST adquiridas por los contratistas de la
Corporación, respecto a la SST de sus empleados, tales como: la empresa de vigilancia,
aseo, mantenimiento de aire acondicionado, la construcción, intervención, mantenimiento
preventivo o correctivo de las instalaciones, entre otros. Lo anterior en coordinación con
cada funcionario designado como supervisor.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

11. Incorporar en el expediente documental lo soportes de las actividades que realiza el
COPASST desde la planeación, ejecución y seguimiento de su plan de trabajo, de
manera que evidencie su gestión.

 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

12. Mejorar las estrategias de sensibilización del plan de capacitación del SG – SST que
permita garantizar el conocimiento de todos los funcionarios y los prestadores de
servicios de la Corporación. De igual manera medir la eficiencia, eficacia y efectividad de
la mencionada capacitación.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

13. Incluir dentro de la planeación de las necesidades de cada vigencia los resultantes
de:

Mesas de trabajo de revisión del SG – SST donde se evalúen los planes y los
programas aplicados del mismo.
Análisis de encuestas, entre ellas la batería psicosocial.
Estudio del perfil epidemiológico resultante de las patologías de las
enfermedades generales y laborales de los funcionarios y prestadores de
servicios.
Cambio y exigencias de la normatividad.
Análisis de puestos de trabajo.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 1 RECURSOS

14. Aprovechamiento de las bondades de los módulos del aplicativo SIMEÓN, haciendo
uso de la totalidad de los módulos mencionados en el contrato, específicamente
hablando de los siguientes módulos:
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Módulo de ergonomía
Módulo de seguridad – inventario elementos de protección y seguridad.

Los mencionados son recursos tecnológicos que deben ser aprovechado en aras del
mejoramiento del Sistema de gestión y el control de los mismos.

14.1. Integrar en la historia clínica las evaluaciones realizadas por los profesionales de
ergonomía.

14.2. Utilizar el consentimiento informado para cada atención de salud que se realice al
funcionario.

14.3. Usar la generación de reportes estadísticas de salud que permitan alimentar los
sistemas de vigilancia epidemiológica.

14.4. Emplear los recordatorios para realizar el seguimiento oportuno a la salud de los
trabajadores que así lo requieran.

14.5. Utilizar las actas del aplicativo para la entrega de elementos de protección personal
y los reportes relacionados con el proceso.

14.6. Registrar y llevar las estadísticas de ausentismo de los trabajadores por el software
SIMEON.

Nota: Lo anterior derivado de las obligaciones contractuales exigibles por el supervisor al
contratista del software.
OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

43. Reforzar la identificación y la capacitación en el manejo de sustancias catalogadas
como cancerígenas o con toxicidad aguda en las sedes de la Corporación diferente al
Laboratorio Ambiental.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

47. Utilizar el módulo de seguridad: inventario elementos de protección y seguridad que
hace parte del software SIMEON, en los cuales se puede tener control de los elementos
de protección entregados a los funcionarios incluido los miembros de la brigada de
emergencias, apuntando a la oportunidad y protección del trabajador.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 5 GESTIÓN DE AMENAZAS

48. Realizar la publicación y la socialización del plan para la atención y prevención de
emergencias de la DAR Pacifico Este.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

ESTANDAR No. 6 VERIFICACIÓN DEL SG – SST y No. 7 MEJORAMIENTO

51.La resolución 312 de 2019 menciona definición de indicadores de estructura, proceso
y resultado que deben ser definidos por la Corporación. Es a través de ellos que se
establecen y evalúen objetivos y metas para la gestión del Sistema, los cuales deben
estar alineados con las políticas definidas por la Alta Dirección. Con cada uno de los
indicadores del SG-SST debe estar sujeto a revaluar a las metas propuestas en ellos, de
tal manera que se evidencia el mejoramiento continuo del sistema de gestión. De igual
manera aprovechar las funcionalidades del aplicativo DARUMA para el monitoreo en
este tema.

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

GENERAL

1. Realizar la revisión y actualización del mapa de riesgo de corrupción RC.0520 V2 y
mapa de riesgo de gestión MR.0520 V5 que pertenecen al Proceso de gestión del talento
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humano, que incluyan las actividades desarrolladas dentro de la dinamización del
Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la Corporación.

 
OPORTUNIDAD DE MEJORA

RECOMENDACIONES PRUEBAS DE RECORRIDO:

55.2. DAR SURORIENTE

a) Cambiar el lugar de ubicación de los extintores que se encuentran al interior del
archivo central.

b)Realizar la reparación del aire acondicionado que se tiene al interior del archivo, ya
que al momento de la visita el aire acondicionado no se encontraba en funcionamiento.

c)Realizar la intervención de infraestructura en la rampa para el estacionamiento de las
motocicletas en el parqueadero. Así como la adecuación del patio que no permita que se
encharque en momentos de lluvias. Con las acciones anteriores se reduciría la
probabilidad de ocurrencia de incidentes al interior del parqueadero de la DAR.

d) Instalación de cintas de señalización en las escaleras del segundo piso.

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA

RECOMENDACIONES PRUEBAS DE RECORRIDO:

55.3. DAR PACIFICO OESTE

a) Reforzar la socialización del SG-SST a los funcionarios de la DAR en temas tales
como: reconocimiento de la política y objetivos de salud ocupacional, el uso y la
importancia de los elementos de protección de los medios de transporte.

b)Asignar el liderazgo del Sistema de gestión a un funcionario que permita ser el enlace
con las actividades e implementación del SST.

c)Motivar a los funcionarios y prestadores de servicios de la DAR para que integren y
coloquen en marcha la brigada de emergencias.

d) Reubicación y señalizar el punto de encuentro definido en el plan de prevención,
preparación y respuesta ante emergencias.

OPORTUNIDAD DE MEJORA

55. RECOMENDACIONES PRUEBAS DE RECORRIDO:

55.1. DAR CENTRO SUR:

a)Buscar las estrategias necesarias que permitan la realización de las pruebas para
conductores de vehículos y motocicletas de la Corporación, de manera oportuna, de tal
forma que los funcionarios misionales puedan desarrollar sus funciones haciendo
presencia en los territorios. Se sugiere la realización estas pruebas (exámenes teóricos,
prácticos y pruebas psico sensoriales) a través de un CDA.

b)Propender la mejora del cielo raso de las instalaciones de la DAR Centro Sur que
permitan tener instalaciones seguras y con nivel adecuado de temperatura del aire
acondicionado.

c)Aplicar continuamente la metodología de las 5´S, traducido en campañas de orden y
aseo desde el SG – SST en todas las dependencias de la Corporación que involucren a
los funcionarios y prestadores de servicio.

d)Monitorear el uso del transporte corporativo implementando tablas de control vehicular
que permita verificar los elementos minimos (extintor, botiquin) exigibles de acuerdo con
la normatividad del Ministerio de Transporte:. Esto debe ser aplicado en toda la
Corporación.
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e)Diseñar, desafiar y socializar un procedimiento que permita estandarizar todo el ciclo
de suministro de EPP, desde la definición de necesidades, solicitud, entrega y
confirmación de satisfacción de los elementos asignados a cada funcionario. Lo anterior
por novedad reportada en la entrevista con funcionarios de la DAR.

f)Sensibilizar a todo el personal de esta Dirección, para motivar el conocimiento, sus
bondades y ventajas a través de la implementación del Sistema.
NO CONFORMIDADES (HALLAZGO)

No se evidencia los planos de evacuación en ninguna de las instalaciones físicas de
acuerdo con el estándar: “planos de las instalaciones que identifican áreas y salidas
de emergencias, así como la señalización…” criterio exigido por la Resolución 312 de
2019 del Ministerio de Trabajo.
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